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I N T R o D u e e I o N 

Sl -presente trabajo, lo lle110 a cabo, para dar cumplimie!!_ 

to, con el reauisito de la presentación del exámen profesional. 

He tomado un tema agrario, poroue comJidero oue es ureci

sumem;e en esta rama del derecho, donde deben enfocarse nuestros 

ne~ores esfuerzos ~iarn poder l.ncorporo..r a la clcise n1ral. 1:1.1. rit 

:no de l:c:. econornia nE-cionnl. 

Este trabajo adermfo, de lo mencionado anteriormente, tiene 

::orno finalidad, hacer una brc,ve nr<.fotica de estudio, pero sobre

codo el le: i'1acer un:-i. nre:::cntación, nuevamente, de los problom¡:¡,s

aue E!.l1ue.Jan rnin a nuestro¡¡ campesinos~ constituyendo un intento, 

nuy .11odesto, de ay'.1.tl::ir a resolver loe proble:no.s de los ejidata-

:::'1os del Distrito ii'edero.l, r:ero podría n:r.licarse en todas aaue-· 

llas Cn;;i tnles o Ciudades en '.Ü r:iue se desarrolle el fc-n6me·no -

1.irbaníst1co que aouí acontece, o que por lo menos las ideas ex-

::uestc.;: a:;rudon a lé,~1 nutoride.des o.gro.rias en lo. soluct6n de 111~ 

::.os nroblema:; oue obstaculicen el progreso de los ejidos. 

:tecúnoc•"co indudablemente las omisiones y deficiencias en

'1UO ha.ya incurr1do; sin emb!':!rgo, esperanzado en lu comprensi6n, 

y en la benevolencia de su criterio, espero sea aprobado por t~ 

dos us'tedes. 
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CAPITULO PRIMERO 

LAS FACULTADES 

l.- CONCEPTO 

S~?gú.n el diccionario ESPASA CALPE la palabra. facultad se -

deriva del latín FACULTE:; POUVOIR;- I~ACULTY; !tlEANS. FAOULTAT, -

MAOHT; F'AGULDADE~ li'ACULTA'.L'; FACULTO. ( Etirool.og:fo. del latín fa-

cultas) o ':1oa el principio próximo o inmediato de una acci6n, oo 

decir, ol podr.n· que ol almo. tiene do obrar con conciencio. y li-

bro dctor.nino.ción de 3U.:J a.ctoo. 

Do osta manera '10 o:c¡:ilica que los cuorpos inanimadoo po--

::rnan ~Jropiedadt:w ~ y que loa t.mimaloo irracionales así como laa -

pla.ntas estén dotw1oa d·~ funcionen, y quo solo el hombro tens;a -

facul -~aclc:c3, no oxclu.yondo las funcione a, capacidadco y p:ropioda

doa que son propia~1 del hombro. 

Sogi,'ín pn.roce, lu palabra fncultud tiene su origen en el -

latín antiguo PACUL que significa lo .mismo que .PACIJJIS, del ver

bo FACBRE, hacer, es decir, que tiene su significado en forma -

general como.el podar o la capacidad do hacer una cosa cualquie

ra, poro se emplea po.ra signJfioar ln capacidad. de ejercer los -

actos que se atribuyen a el alma. Otras voces so usa como sin6-

nimo de potencia pero no en forma pnsiva sino activa, y aoi se 

habla en forma indistinta de FACULTAR autor'.i.ser, FACOLTIZZARE; 

dar facultadeo a alguien para hacer lo que ain tal requisito no

podr:J'.a& 
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Ahora bién. si traducimos l.i teralmonte le. :palabx-e. facultad 

empleada por Aristóteles quien la llama. D!NAMYS ~ pod?"!amosle --

llamar energía o fuerza; 011 la8 lengua.u modcnno.s tiene un ¡:;iigni·~ 

ficado más umplio 9 pues si6llificn :relucicín a toda suürte de ac-

tividades uunou0 ésta~; no oean anímicas o vi.tales. 

En concreto, y tomando on cuente. en lo quo c:;it&n tle acuer

do la mayor!o. de los filósofos~ se puede definir diciendo ouo -

con 01 nombro de :fncttlto.d, ::::i:: enticnd<~ el p:rinciy¡io nctivo pró

xtrno o :i.n;nodü:to do nnn i':1.0tividad caulquio:r<J. do lcis quo so atri.

buycn a ol ulma. Como ~10 puede obcervtn·, 1~sta definici6n supone

cl.:trurnonte la c:dxtcnciu. del alma cerno pr:Lrwipj.ot uunqu.c. existen 

di ver'::'.os paro e eres entro las distint~\fl esctwlnn filoaóficas. 

for últi:not el diccionarj.o ci tncto también no::J dice aue: la.-

p::::labr~;, fc.cul tad cignifico. AP'l'I'l'UD, POTENCIA FJ.SICA O f,:OP..AL ---

.POllER O DERECHO IAfül HACifü UNA COSA - y cspecific:ól COillO fucul tad 

c. cada unu tlc lao di visione o de una Uni vo:rsidad, corrosponr1iente 

a unn rc.:na del saber y on la c¡ttc so d(tn 1ni3 cnné~~'í"4'17as de una --

carrero. detor.ninada o do varias carreros afines.(l) 

Este es el significado que p:>dno.moB decir en el aspecto 

trodicional y :nodemo de le. palabro facultad. 

"'( Í) Espa;~c;.'.íf,e, lmci clopedia Uni ve:raa.l. Ilustra.da Europeo Ame

ricana. Tomo XXIII F. ~úg. 62 
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2.- ANTECEDENTES 

A).- DBRECHO ROMANO.- Antes de iniciar el análisia de laa

facultades conforme ai Derecho Romano, es necesario conocer cual 

fuá originalrnonte la oreani:i:aci6n social y política. de Roma.º 

So dice aue fueron tres las poblaciones oue contr.ibuyeron

a. la formación de la ciudad de .~loma; lon fui.f,mEtlSES de raza lati

na y que tonian nor jefe u Rómulo; 108 rITI3r!SE.'3 de razo. sabina

bajo el gobierno e.e L'átiC>; y los LUCr.:R8S de ruza etru?:ca y que -

tuvieron por jofc a .Lucu·t1io. Estos tres pueblos constituidos nor 

-:;res tribus distintas aue h8.bi tuban la ribera del ·ríbor, forrav.-

ban lo. ciudad de Roma. 

Co.da uno. de óstfü; tribus :Je diviclia on dioz curias, y cada 

curia en un cierto número de gentes por lo que cada fa:nilia es-· 

taba bsi.jo J.u autoridad de un jefe llamado paterfo.rnilias los cua

les en unión con sus deGcondientes, componían las gontes de lns-

1;reinta curias ori:ni ti vas eme f'ormalmn la el.o.oc de los· FA'l'RICIOS 

eme consti tuíun la aristocracia d.c la ciudad, y tenían la facul

tad de vo;;ar lor; Uo:nictos Curiales, particip::i.bcin del gobierno -

del estado, for::iando parte del senado, es decir, poseían todos -

los nri vi.l.egios del ciudadano romano • 

• runto a cada ftvnil1a. oatncia, había un gtU-po de gantes -

llamados CI,l~'F~:SS los cuales tenían una relaci6n de derechos y -

obligaciones con los patricios. 

Dea'!)UÓS apareció otra clase de personas llamada PLEBEYO~ o 



rLl!:BE l.os oualoe no ten:l'.an ning..ma unión oon loa :patrioioa. Lo. -

plebe no tenía ninguna pa:rticipac16n en ol gobierno, ni podían -

oontro.er mo.triinonio logiti:no con loe patricios. 

Esto. sooicdnd tenia como mfüüma nutoridud o.1 :rey, yn oue -

ei:i 61 ee conccntrnbun todo.e las faculto.des pol:!.ticnn, nsi como -

loe pode:ros :ro.Ligioaos. El roy o:ru cleeiio poi ... l(rn cornicioo cu-

rio.dos, o sc2., la. llumnüa COMITIA OURIAl'A le. cua.J. e::::ta.bn compUl'E. 

t8. por los micrnbros d<J las t:rúintu cnriat~t en dcci:rD ·pntricioo y 

C.Licmtcs que ;n·ru1 auicneB consti tuic1u lo. USLi..'1lblco. mli.s antiecrn -

del pocler leginlntivo :ro:nuno y mediante lo. cuCll todrw euo dcci-

sionen son convertifüJ.s en lcy1:H;. Meaio.ntc esto procédi ·:tionto sc

le[ti.slaba. sobro .Lu guerra y la po.7., a8:1'.. como nob:rc lo. t;rrmomi .. -

sion cte .Lo~' bienon, tu.Las como loe que ee derivan füü tc~1tn:ncmto.. 

!u1)t1, no obstante, que, la :fo:nrm cio gobic-rno 1;;e la mona:r-

ouio., éE!tfi os roJ.ntivc., ya. oue el roy 0!..1 \li:i.ic:::.~ncnto el. Jt~:t'o do -

una :rentlblica nrietocró.tico. 1 ctonue nortcnocc la noboro.nin n loo -

putricloG, ya ouo ello!• for:uan lm1 cu1•10.~3 y adoint\i;t cjc:rcon ou -

poder en loe comicj.oo ~r nse:nbloas, Id. rey, lo eligen vita.licia .. -

:nente y lE' otorran la maxi:nu uutorida.d, oom{) jen~ ctel ejéroi to -

en tiemuo de guerra y como ratigistrado judicial, abnrMndo J.o. ro

mu criminnl y civil, ao1 como eJ. oacerdote que se encnrr,a. de vi

gi¡ar, aue se cumplan lns ceremonias ctel cu.1.to ri'illgioso. A la • 

muerte cte.1. rey Cil.Cho poder lo ejerce un J.N'1'1'.:l'i Wil, ea aeoir, un -

miembro del r.enacto mient:rns ae hace la nueva eloocion. 
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Bn el affo 243 de Boma, ee derribada !a monarquinu motivo -

por ol cual, aJ. rey lo sus;;:ttuyen don magistrados pci.trtcios, .l.t.Q:;· 
¡ 

rnactos conoulos, 0011 duracíon cte un l'ülo, teniendo lo.n mirnno.a :!:'a. ..... 

cttJ.t.udos quo o.L rey. Asi tumbién tmrgc le. 8epa:ruc:i.óu cto loo po-

cto:rec civiJ.eu y la autorictf:.\ct :religiosu, qucdo.ndo éota en mo.nos -

del pontifico. 

'Este hecho no fuvo:rcce fa los ::ilobeyos 1 sino qu~J fué hastn -

el año 2 60, cuando cm :raz6n de protcntn. ce fueron 1ü monte Avon

tino, y logrnron o.füiu:J.:ri:r modio.ntc tmu formo. como üo trotado el"· 

nombnc:ni cnto de do~1 magü~tradon plcboyos ( 'l'!UBUNI FLR8IS) los ..,. 

cuule2 tienen fc.cultad do veto a ln::: docisioncs tk• J.oEJ magl.str-u

doo~ 30118.tlo ·;,r cónsules dentro do 1\omu y unn. milln o.lr0d1~dor· ue -

la ciudad, 

En el n>io 303, lno mO.[>;istr11t1.tY'í.lS fueron suupondidns do co

mún acuerdo paso.ndo toda~' lus fncultades o. dier mo.i;i~~i;rudo::i ?º·--
tricios los cuales fueron eleridos en co~icios por centurias --

siendo elloc { los DECENVIHOS ) , los (mco.r¡:!Cl.do~1 do ha.car ln Ley 

dü lns XII Tdblun, FJcitu ley fu6 hechn entre loo a?ioo 303 y 304 y 

e!:l conside:ruda. corno la con::w.graci6n de cvstumbroo antiguas a la.a 

CUtüec so les concedi6 una. nueva fne:r7.a. h'n cierto. for:na,dicha -

dicha leyp roe:la11cnt6 o.l do:recho pliblico v privado, y fuó consi

derado. por loe :rornanoo como fuento de nu derecho. Dct"lgrociadamen 

te se conoorvan ún:tcu:nente f:raginentos de los tr<J.tados que fueron 

comentados por los juriaconeultos. Posteriormente, queriendo pez: 
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mMeoer ilegalmente en el poder, los decen•;troe fueron derTOca

doo, volvi6ndoso a restablecer los tribunos, cónsules y laa ant1 

g:w.s mne;i:Jtraturan. 

Hacia ol o.fío 309, cuando el tribuno Cumuleyo obtiene 61 V.2, 

to do l:c1 loy Cumuloyu, lo. cuo.l per:nit:fo. ol matrimonio entre pa.

tricio8 y ploboyou, y, lw.bi ondo acouto.do loa pat rfoios ln fo.l ta 

do utcneión do lo::i cón.~1\ÜOf.i L\ 101.1:· functonc'.l o.drnini~itt·ffti·uT1.s, dá, 

como rof:i.<ltnd.o h• croac:l.6n, en el uño 3T7, do dos GU3STORES o. 

ciu:l.om;,D so le~: oon.f:fo ol to:::oro piibJ.:tco y~ on Gl ,,_fi.o 311~ dou 

tn~Nson:;s r¡uo ti onon lu t'o.cul tud pn.ro las opcrclc:lcme~ de J. comJo .. 

c;o nombró c.l nn:;'j:OP, que U ono ln fconl to.d do ln ~1dministNci6n 

'.10 jmiticio.,. y~ 10(3 !::DIU~S GUHJL:~s f:ictüto.doo pnrn ol buon fun

oionumionto de la nlta policía de lo. ciud0~1. 

Cor;~o conr~~)<::u.-:mciu de J.n iguGüdnd entro pni;:rioios y plo'be

yoo, ol ccnndo fuG modifico.do por med:i.o d() una loy llamo.da - .... -. 

OVINIA, ln cucl fucul·tubu o. lo¡..; conoo:roa, pc\r'-2 n.ombra.r o. los ae-

tie;uos. 

Por otra pe.:rte, en el año 468, so lo dió fuorzo. logal a -

los plobioc:!. tos votadoEJ por lo::i plebeyos ( GOHC!-I,XA PLT.::BIS ) me

diante lu ley HORT8NCIA. Origlnalmento,los plobiocitoo oonsia--

tínn en las doc:l.oionos, que tomaba la plobo, en l~Hl "cón~:t11a -

pleb!s, paro. :;iropcmor a un tribuno ol cual ton:fo aplicación, Wl! 
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camente a la plebe; pero, mediante la ley Hortenoia, era obliga

toria tanto para plebeyos como para patricios, ea decir, para t~ 

dos los ciudadanos, ya. oue los plebiocitos se oon\tic:rten en vor

dade:rns leyes. 

La. Ley de las XII 'l'ablas era conocida por todos, y tenía -

disposiciones que en ocaciones eran muy concreta.o, por lo que ee 

tuvo la necesidad de interpretarlas y llenar sus lue,imo.s, así CQ. 

mo ciertos detalles del procedimiento, u efectot se re<:urrió a.J. 

colerrio de loo pontífices quienes ue encargaron <le la interpret~ 

ci6n, por es\;e hecho so les llamó jurisconsultos. 

Lan decisiones de los juri::,con.sultos no tenían nada do --

oblir;ato:rias para el juez, y además, no confi&>Uraban el do:rccho 

escrito, pero tenían autoridad moral; so dedicaban n la práctica 

del derecho y m.ts facultados estaban enca::ninuda:: n interpretar -

las partes dudosasp respctundo lo. ley. Los mún notubles do ésta 

époc¿., es decir, del siglo VI, M. PORCIO CATOI~; y del siglo VII, 

P. RUl'ILIO rruro y el pontífice Q. r.mcro SCirlfOLA. 

A principios del siglo VIII, la monarquía absoluta ree1npl~ 

za a la rep'liblica, ouodando como único gobernante Octa.vio, des-

pués de la batalla de Actium. El empe1-ador posee todos los pode

res, tales como el FRECONSULAR, que le dá el mando de los ejérci 

to!? del imperio, la potestad THIBUTUCIA, que le concedo l'.ll dere

cho de veto ante la totalidad da magistrados y oue tiene a. su -

persona como inviolable; también se le per:nite nombrar a los se-
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nadores faltantee y, hooer su rlepuraci6n, en ca.so de eer necesa

rio, a.domds el poder religioso lo poscia, al igual que loa re-

yes 1 en tiempoo ani;;orioroc, quedando i(SlJ.alefJ, quo en tiomno do 

lo rop1iblioa los Frotoroa, ].!agi!:ttrc.doo, CÓn:."ules y Tribunos. 

Po~d;o:riormnnto 9 por ol o.dvoni:niento de la LEX REGIA o LEX 

D~i Iil18EIUO, todos los sur.onoi·cs p dospuáo de Augunto P rocibicro11 

loe miemos ~adoras y ontrc loa urivilogios, auo le otornuba di-r 

cha ley al cm~arador, ora ol do ha.cor todo lo ouc ól jur.17,0.rei -

conveniente, oarJ. bi15n duJ. o~Jtadoº F'or le) tnnto 9 solo el poder ~ 

del c:imorador ora abooluto. 

:'or lo <mte~1 o;q)uo;::;-t;o p en esto -po:dodo, l::i forruo.ci6n :lel .• 

Jonndo 0s ttno. s:i.nrplo fo:r~ru:üidod, ya qtw 1 las p:ropo:::iicion'1s 1 hrn 

lmc:!'.an 10::1 c6nstÜGD o 1)1 omporador; pero cunndo l!:>. iniciuti va ~·-· 

urovr.mL· .. <:kl rimo<Jrc1dor, no hac{an otr~J. co:::ia, ouc_ confirnmr lv. ... 

·roluntnd ,lel omne:ra.dor. e:L1 rJor 11nto cn .. v: ;_;tw~·it11·m1 ln:J Conn-i::i tu-· 

cioncc Inrnerin.J.e:1, que oran lüri doc:laiono1; crovonientoG del om1)_e,_ 

rudo:-. 

'; 9 así 3imüoron r).Giontlo las Gon:n';ituciones Irnporialesr. •• 

hasta lu muerto de Alojunc.lro Severo, cucmdo na inicü~ el por .. f.odo, 

dol Bn.jo I:nnerio, ouo st~ extiende hasta el reynudo de Jusi;inio.no. 

:::n osta etano nurqen lnn luch'."-º 11or ocupnr. el trono, ~ei:í -

corno las guerras civiles, auo puulatinu:nontc o.cuba.se con la O!'g'! 

nización social de Roma; fueron tr'3n ~igloe en los Que so l:luce-

don muchos emn0radore2 y algunos t:ra.taban de darle, al imperio, -



una apariencia de solidez, y durante el gobierno de Constantino, 

la sede es trasladada a Constantinopla y, postoriormento el imp~ 

Ti.o, es dividido on dos pnrtes; ol de Oriento y el de Occidente, 

el cual desaparece en el afio 476, por la invasión de los bárbu-

ros. El Imperio de Oriente cada d!a reducido por ouo ntnquoo en 

')l o.Cío 535 vuelvo a encontrar con Justini.e.no algunos af'Ios do 

prosporidud yu aue reconquista a Italia y Africa pero muy pronto 

Italia vuelve a caer on mnnon do los bt.il'baros, por lo que n la -

!TIUOrto de Jue·tiniano no es otra coso. que tm i.nporio griego. Como 

rem.ü tudo de estas revoluciones, las e.ntiguo.rJ fuente o en.si dosa~ 

parecieron yu que no ee hubln do leyes, senadoconaulton y plebi~ 

citoo quedando únicamente ln costu'llbre y laa Oonstitucio11ea Imr>.2 

riulos, yn nue también los Protoraa pordieron sus antiguas atri~ 

buciones.( 2) 

(2)Petit Eugene - Derecho Romano. Edit. Nacional, S.A. 1969. 

Paga. 28 a 57. 
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B}.- DERECHO CANOUICO.- Confonne al diccionario ESPASA 

CALPE en el derecho can6nico a las facultades ta.mbi6n se loa 

llaman indultos, y las define diciendo que indulto o facultad ~ 

" Es la. potei3tad concedida por un superior eclesiástico para ha

cer alguna coim que de suyo correspond.erin al superior, o que 

estaría prohibida por ley del mismo superior '*. Y además, nos 

dice quo pueden conceder facultades, despu6s del sumo pontífice, 

loo que se oxprosan en el CANON 198 del CODEX(IlJRIS CANONINCI} ~ 

que entr6 en vigor el 19 de mayo de 1918, loo obifJpos residenci!_ 

les, los abades prelados, sus vica.rios genel"G.lcs, el a.dministra.

dor0 vicario y perfecto apostólicos, asi como a los que a falta

de óoto3 interinwnente y por prescripción del. derecho o por dis

posici6n aprobada leo suceden en el gobiarno, para las religio~ 

nes clericales. 

Las facultades se dividen en: 

a) Genorales.- Las qi.ic se conceden a perpetuidad~ por w1 -

tiempo determinado o para cierto nú.~ero de casos. 

b) Particulares.- Las que se conceden para casos particul~ 

res, 

Dentro del derecho canónico las facultades también pueden-

ser: 

a) Apostólicas.- Si proceden directamente del papa. 

b) Episcopales.- Si proceden del obispo, por su propio po-

der. 
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o) Regulares.- Si ~roceden del clero ree,ular, por su juri!'!. 

dicción ol"dine.rin o po1·· poderes extr<1ordinarioa o por pri.v!legi

oe concodidoe por el obiono. 

Ahon1 bién, en el sumo nontíficc cst.i condense.da toda la 

potestad conccdidn por Dios u ln stmta madre iglesia.; pudiendo 

nor tanto delegar en t.lgunos de los cn.i:1os a om• inferiores joi·é.i: 

ouioos. 

En el de:rocho canónico las fi:.cul tcdc.~; pueden versar sobre: 

n) Jttruz:.dü:ci6n :ra. seo. del fUero inte:r-t10 o cxtén10 v.g., 

noclic.n nbcol ver noca.dos y oenouras, dic;pcnsur O.e lol> preceptos -

do lu iglcsinr iinpecli~entos 1mtrimoniuloe y dül orden. 

b) Una gracia de hacer l.ici to. o vó.lida r:tl[,<Unu cosa que dc

otru. nuerte fu ora il:f.ci tu C invúlida. V•(!,. p de comer co.mo, de ven 

decir objetos piadosos. 

e) Utta conci:Hdón o disucnsn ad cnute1D.:n ( ¡101.' procuuci6n) -

nar:i ouc alguien puedn procodei~ con ánimo y sin escronulos. ( 3) 

Según ESCRICHB el derecho canónico es de dos formas: 

No oscri to.- Que son la tradici6r1 y lo. costumbre. 

E$crito.- Que son la sagrada escrituru nue so divide en --

viejo y nuevo testamento y loe cánones C'1Ue son l1~s :resolucionas

de los concilioc o decretales de los papas y las sentenciae u --

o-piniones de loo s:mtos padres :recogidas y udoptafüio on los li-

broo del derecho c:.m.6nico. 

( 3) Eopo.oo. Cal pe, i::nciclonodiu Utli voroal Ilustrada Europeo Ame
:ricuno.. Tomo XXIII lP~ pug. 62. 
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C).- 11.!:YES DE PARTIDA.- También se les U.ama c6digo alfon

sino y fueron compiladas en tiempos del rey don Alonso el Snbio

ya aue provienen del derecho es~añol las cuales tenían en u~rte~ 

carácter de derecho vigente en !Mxico hasta la expedición del -

código ciVil de 1870. 

l';stc código es ne:nojantc e. las nandoctas romanas y, está -

for:nado por las r;:oGtumbres y usos c.ntiguos de España, de las le~ 

yes roman:~.s, de varias decisione.s canónicas y de sentencias de •• 

filósofos y so.bias antiguos. Dichn compilación se hizo con lu f;_t 

nulidad de fij(>.r lo. le[iisloci6n y, desterrar lD. confusión ouo 

rcynuba en los tribuno.les, ho.b1éndose redactado de 1256 a 1263,~· 

:;oro se publicaron ha::ita 1584 on el re:ynado de JUom10 :n. Nul'lcn-

se ha podido saber, auienos :,u o ron sus autores, ya que algunos -

3.tribuyen este traba;jo al rey Alonso, y, otro:::i a los hombres es-

-:ud1osoo oue el DrorJio rey ~1costumbraba reu."lir en la corto. 

So leo llama las dete nartj.dn.s, porouc conste. de si oto 

a) ·rr:.1.ta de lns cosas aue pertenecen a la f~ católica noi

como al conocimiento ele Dios por creencia. 

b) De los señores 1 reyes de la tierra. ('l\tO deben :nantener

la en just.:icia.. 

e} De la justicia y del modo de administrarla r:uidadoarune~ 

te en los juicios~ 

d) De loe desposorios y ma.trlmonioa. 
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e) De los contratos. 

f) Da los testamentos y herencias. 

g) De las acuoacionos, delitos y penas. 

3.- AN'rECEDENJlES NACIOl'TALES 

A).- LA PRECOloONIA.~ Faro. iniciar el estudio de h'ls fncul

tados en lo. época procolonia1, 1 debemos sabor que a la llegada do 

lorJ espafiolos conouist¡:i.doros o:üst:fo.n tres pueblos :prlnoipulo:s -

los cuales t(mínn düitintos si~3tomno y normas divorr.w.s; ostor. ·~

tres p1.10blos ornn: El maya. ol taraceo y ol azteca, de loo cuo.-

J.es únJ.camontc tenemoc l'cforencius do insU tucione.s ouc probo.bl,t 

:ne.nte exi.stie:ron, do lon que muchos autoroo comentun he.ata tJU 

forma do constitución, poro por carecer de fuentes originales de 

infonu<1cj.6n, nooo·~roo proferimos precoindir del tema sin d:l.sen-

tir de lo aoevorado por los letrados ciu1) trJ.tn.n de ostno cuosti,2_ 

nos do lr.i.s que tampoco podamos afirmar su oxi:Jtoncio.. 

B).- LA COLONIA.- I~n onta época la prlncj.pal autoridad ero 

el Virrey, el cuul tenía la facultad de nombrar a los Gobe:r:nadc

ros, los cuo.les tenio.n bujo su cuidad.o e. poblaciones no do mucha. 

importencia roopecto do la ud:ninistrución de juoticia.7 el cuida

do del orden, y la resoluci6n de todos loo problemas que sa pre

::!entare.n. Tam"M.én tenía la facultad de nsignarles a lC\s Corregi

dores los lugares en los distritos, teniendo como !unci6n la do-
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cuidar el orden, dictar disposiciones legales, administrar juet.!, 

cia y todo lo refe:rente a la bueno. ad:ninis·tración de la juriedi.!:, 

ci6n a su mando. Además tenía la facultad para legislar, sin ol

vidar oue tambj.én la Audiencia, Gobernadores, Autor:l.dades de los 

:!='ueblos, Villas, Ciudades, Gremios, y el Clero, la ten!an. 

Era tanta la pot>?stad del Virrey, r-ue se le ha deocrito co

mo "Capit6n General, Justicia Mayor~ Superintendente de la Rcal

Hacicnd& y Vice :rut:rono ". Llegó a $er tan grande el poder del -

Virrey, f1Ue era e.\. nersonaj e sobra ~l cual &irabo.n Gobernadores t 

Alcaldes ?.~o.yorcs, Corregidores y la Real Audiencia ya que el 

nombra'!1j.ento de funcionarios y el c:onocimiento de los asuntos 

oue éstos tenían, no le eran desconocidos y sobre ellos ejercit~ 

ba sus influencius.(4) 

ror lo auc respecta e. estü &poca~ le:, ciudad de r~~xico de-

pendi6 de la administraci6n Virreynal. 

(4).-Col:!n sái:chez Guillermo. Derecho mexicano de r·rocedimientos 
Pena.les. Edi t. F'orrúa, S.A. 1970, pag. 27. 
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C) •• !liEXICO INDEPENDIENTE.- En este periodo, mediante l.a -

Conatituci6n del 5 de febrero de 1857, el Congreso da ln Uni6n -

ae integr'd. por dos Cánnras; la de Diputadoa que rep:roaen·lifl al -

pueblo, y la do Sonadores que representa a lno E.ntidados Fod0ra

ti vas. Existen facultndes concurrentes y concomitanteo, y facttl

tades de cada una do las Cdmarfis. 

Respecto a las faoul tadoo conccdidao on la Conot:i.1.ucil'ii:i. d'.'!i 

11357 ~ el artículo 50 d.icot 'E'l sup:ramo poder de lo. fedo:ración oe 

divide pn:ra su ejer-cicio en legislo.ti·..,o, ejocut·'ivo y judicial. 

Nunca podrán rouni:r:Jo dos o müo de ostoo. podoroo on una -

persona o co:rpornci6n, ni dopo si tarso el logislo:ti vo en un i:ndi•• 

viduo ., 

Además; ol articulo 51 del mismo ordonamionto, dico;¡ So do

posi ta el ejercicio del supremo poder legislathro en urm. m:io.m-

blca, c;uo se dcnomine.rú. Congreso de la Unión~ 

Las facultades concedidas ni Congreso on lu Gonotituci6n -

de 1657, con en su mayor!a similares a las concedidns por la ~ 

Constitución de 5 de febrero de 1917, por lo qu.e haremos \Úlioa

mente una. enu.'1ciaoi6n do su contenido~ 

b1. articulo 72 Constitucional de 1857, establece& El Con-

greso tiene facultad pa~a admitir nuevoe Eatadoo o Territorios a 

la Uni6n Fede:rnl; para erigir loe Territorios en Estadoo media.nw 

te algi.tllos requisitos; pnTa for:nar nuevoa Eatadoa dentro de los

límitoa existentes también medii;µite :requisitos; para arreglar --
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defini tivament'&,· los lirni tes de los Estados; para el arreglo "P.2. 

litico interior del Distrito Federal y Territorios; para aprobar 

el presupuesto anual de los gastos de la federación o imponer ,....,. 

las contribuciones necesarias para cubrirlo; para dar las bases 

sobre las cuales el r;j ecuti WJ pu.oda celebrar contratos de crádi

to para la nación; pura ex~edir aranceles sobro el comercio ext~ 

rior; para establecer las bases sobre legislación mercantil; pa

ra crear y suprimir empleos públicos do la fedoraoión; paro rat! 

ficar los nombramientos de ministros, agentes diplomáticoov fun

cion:irio::: de hacienda, y oficiales del ejórcito nombrados por el 

Ejecv.tivo; para aprobar lo::i tratados y convonios hechos oor el -

Ejecutivo; narc. declarar la guerra por medio do los datos qtrn le 

presente el Ejecutivo; para regla~entar el modo en que deben ox

pedirst) las patentes de corso; para conceder o negar la entrada. 

de tropas extranj oras en territorio de ln foderaci6n; para. perrn! 

tir la salida de tropas nacionales fuera del territorio nacional; 

para sostener, regla.mentar y organiznr el servicio del ejército; 

para dar reglamentos 9ua organicen a la guardia nacional; para -

dar su consentirnionto a f:!'.n de que el Ejecutivo pueda diaponer -

1e la guardia nacional, fuera de loa Estados y Territorios; para 

dictar lao leyes sobra la naturalización y colonizaci6n; para -

dictar las leyes respecto de !as vías de eo~t111icaci6n y correos; 

para establecer casas de moneda 0 y determinar el valor de la ex

t:ranj era.; para fijar las reglas sobre enajcnaci6n y precio de t! 
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r~enos bald!ost para otorgar premios a ouienes hayan prestado un 

~obresaliente servicio a la patria; para prort'1.')gar por treinta -

di&s el período de sus sesiones ordinarias; uara fonnar su regl! 

:nento interior y hacer concurdr a los diputndon, aní como cor~ 

g1:r las faltas de los presentes; para nombrar y remover 1i bremeB, 

te a los emoleados de la secretar.to.; y para expedir todas lna 1.2, 

'/es necesarias p;ira ejercer todo~ las fo.cul tades antecedentes, y 

las ot:ro.s concediun.s a loe .roderos de la Unión por osta Constit:J! 

:::ión. 

Por lo anter:· expuesto, la Gonti tuci6n de 11:557 concedía al 

~ongroao de la Uni6n, facultades expresas y facultades imnlici--

tas~ 

Las fucultudoe axpres~c eon lDs conferidas por la Constitli 

~i6n r~ cun.lauicrc. de los podcrt>s fcdcrGlos, concreto. y detennina 

·iamente en una materia. 

Lns fucultedos implicitns son le2 que el poder legislativo 

1'.lllode concederE<:: a ~1 rnis:no, o a cualquiera do los otros ooderes 

federales, como medio necesario para ejercer nlr,una de las facu! 

tader.: expresa!:!. Existe relación de necesido.d entre una y otra.(5) 

(5)r~n";~ez Felipe. Leyea Fundamentales de México, 
paga. ó.l.7-6.1.9. 
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El articulo 85 de la Oonstituci6n de l857f establece las -

facultades del Poder Ejecutivo, las cuales consisten en: 

Promulgv..r y ej ecu·to.r lr:1.s loyeis que oxnide el Congreso de -

la Uni6u; nombrar y remover l.ibrcmcmte a los secretarios del de!l 

pacho; nombrar a los ministros, agonteo diplomáticos v cónsules

con a.probaci6n del congreso, as:( como a los oficiales del ej'1rc!, 

to y armo.da nac:i.onul conforme o. l:<s lcy1:s; dj.sponcr de la fuerza 

armado. da 11ar y tierra paro. r:rn.~rid.a.d interior y defensa del e:t

ter:l.or; dirigir las ncgocia.cionos diplornáticc..s con el extranjero 

siendo ncccoo.ria la r-ati±'icnci~n del Con~roso Federal; recibir a 

loo T.inistros do lus potencias oxtranjoras; convocar ul Congreso 

3. sooionos oxtro.ortlino.rinn cuando lo o.prueben los diputados per

nanentos; dar to<.!o~~ los ¡~u~:ilios nocennrfo.s al poder judicial P!: 

ra el ejercicio do sus funcion•:i8; hnbilito.r a loo puertos, esta

blecur aduc.no.s mo.r:!timas .y f:..·ontarizas ::i.si corno su ubicación; - ... 

concodor indulto~ a los reoc sentencio.dos por dolitos de com~e-

tcmcia federcl. ( 6) 

(6) • ..0bra citada,paga. 621 a 622 
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Respecto al roder Judicial según la Constituci6n de 1857, 

el artículo 90 establece: Se deposita el ejercicio del poder ju

dicial de la federaci6n en una Corte Suprema de Junticiu y en -

los tribunales de Distrito y de Circuito. 

Ademasp el articulo 98 nos dice que corresponde a la Supr.2. 

ma Corte de Justicia de la pri.mera instancia, el conocimiento de 

las controveroiao oue se susciten de un gstado a otro y de aque

llas en (1Ue la Uni6n for.ne :::¡,:,rte; y el artfoulo 99 se refiere a

auo t;ambién corresponde a la Suprema Corte de Justicia, dirimir

lan compHtcncins flUC se Sl.Mici ten entre loP. tribunales de la fed2_ 

t·aci6n; entre éston y los de loa Estados, o entre los de un Esta. 

do y los de otro. 

Por otra parte el art{culo 97 nor1 dice que corresponde a -

los tribuml.les de la f~!deraci6n, conocer d".'.! lo.o controversias -

nuc se susciten sobre el cunnlimi~nto y aplicaci6n de las leyes

foderalca; de las controversias sobre derecho marítimo: de las -

ciuc roc:ulten entre dos o mi~s Estados: de lao que se susciten en

tre un 8stado y uno o ro6.s vecinos de otro; de las cont1-ovcrsü1s-

del orden civil o cri11inal, que se sur:citen a. consecuencia de -

los convenios celebrados con las potencias extranjeras; y de to

dos aquellos concernientes a los diplomáticos y c6nsules. En es

tos casos la Suprema Corte de Justicia. será tribunal de apela.--

ci6n, o bi~n de última instancia conforme a la graduación que h~ 

ga la ley de las atribuciones de los tribunales de Circuito 7 de 
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Distrito. (Articulo lOJ). 

Los tribunales de 111 federaci6n, resolverán toda cont:r•ove.!: 

sia por leyes o cictos de cunlouie:r e.utoüdad, C1U'3 violen laa ga

ro.ntir.J.r individuulcs; por leyes o actos de la autoridad federo.1-

oue vulneren o retrinjan la sobor::i.nfo. de los Esto.dos; y por le~

yes o netos de las auto:ridr.des do loo Esto.don, ouo invndan la CE!, 

fera de la autoridad fcderal. (Artículo 101). (7) 

D.- J.1V.:Xl']0 ¡~~VOLUCiílilaHIO.- Es importante señulur para ol

erotudio dn este Deriodo, que se hn.n ~cncíonado como cnucc.s de la 

Revolución !{,cxictc:1a de 1910 r nlelmrw de tipo económico, tales º2. 

mo l~ exnlot~ción a los camuosino8 y lua ~iscrables condtcionoa

cm 0ue vivinn los obreros, Así como le. econo,!lfa no.cionnl en mu-~ 

n'.)n d.0 cle11cnto"1 extronj eros ';{ la falta de intervcnci6n polítict< 

dE· la cl~wc me di s. Pero co:r.o no c~1 nueotro objoti vo :'l.icho nnt'iJJ.

sis, es ncncstcr decir nuc ~ nartir del m~vimionto dol 2~ de no

viembre de 1910, la necssicl:7.d de justicia c;oci:;,l hnbín influcn-

cioño en todas las facciones, la cuul tuvo i:iu crict::-.J.i;-2.d.6n en

lu Constituci6n do 5 de febrero de 1917, t1Ue mfo nos rige. Sin -

emb:.reo 1 mrnstra e.arta magna sigu:i.6 en tórminos génerulon n la de 

1057 1 conteniendo desde luoeo algunas innovaciones como es la de 

cambiar el nombre de derechos del ho~bre, por el de gar->....ntius i~ 

(7).--0bra citada, pe.ge. 623 - 624 
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cl.ividuales; se preocupó porque las libertades fueran más reali

:iad; se modificaron los articules 20 y 21 para me.iorar el proce

dimiento ya que fué un adelanto otor;;ar al :ninisterio público la 

funci6n investigadora; se le otorgaron :nayores facultades n.l Po

der EjecutiV'o, restando facultadc:J al I1el!:i.;;1J.at;ivo nues ~o decía... 

'1Ue invadía atribuciones de 6rte; oo estableció la o1ección di-

:-ecta rlc1 Fresidente; 30 pronuso lo. fe.cultud del voto; se le 

otorg6 al BjecutiYo l::t f<tcul·tad sin restricciones resp0cto a loa 

nombrnm.ientof.l; so rodt:..ieron J.os dos período;:; del Cone-reso a uno

aolo; y :-l'J le dió nutono:nia al r:nmic:i.ni.o ~mpri:niendo las jcfa'tu-

rno polÍtj.cas • 

.:'.:n lo auo ro:3p'3Cta a.1 arciculo 27 Con:oti tuciona.1, queda:ron 

fijados ·Jn este urocepto 10~3 a.snocton furnD.ment:J.J.es de tierras,-

Otra de lo.ti in..'1ovnciones de e~tn. ConDti·~ución f'ué la crea-

ción cle1 articulo 12 3, que trata del"tro.ba.jo y de la. proVisión -

,1ocial". 

(8) Moreno Oiaz Daniel, Derecho uonstitucior.al Mexicano. 
3dit. Pax - México, 1972. Paga. 227 1 Sgteá9 
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e A p r T u L o s E G u N D o 

LAS FACUL'l'.ilDES OONSI'ITUCIONA.LJ';S 

1.- PARTE DOGI.'lA:L'ICA. 

A).- FACULTr.D Y G!,Ji'.l1t\TIA. 

B) .- GARA!l2'!,;.3 IN!JIVIDUALSS Y GARt'\.NTlk.S SOCIALES. 

2 .- fAHTE OHGA!lIC/"º 

A).- PACTJI/;'.'j,D E U:VES'l'IDURA. 

B).- .TUR.ISDICCION. 

C) .- 'rEt.:POPJ:.LIDAD. 

D). - REALIDAD SOClll.I. Y TIEAL!DAD LEGAL. 
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O A P I T U L O S E G U N O O 

LAS FAGUL'l'AJJ15:5 GONSTITUCIOt?ALES 

l.- fARTE DOGMMICA. 

A.).- FúCULTAD Y GARM1TIA.- es !Jl"eciso aoñalo.r pare. el ea1l1:! 

dio do Gr~te t\3!nn, conocer ·ol conc"lpto de consti tucións qu.e 

Bduardo Go.1~cío. li1nynes, define como "!,a c-;structura fundamental -

del i:J::it<:.do, on docir, Ja forma (le orgl1.n:l.zncicfo poli ti ca, la com~ 

potoucia do los diversos poderes y los principios rolativos al -

2.9~ do las personas 11
• 

I·a pr:.rto do 020 documento qu;i tnitc. de loe derochoa funda

mont:.:üco d«ü homb:r.::i, recibo el nombro da dogm{~tico. !'iu.cstra con~ 

ti tu.cí6n les dti t; r~"ºº tlorocnos c.1, noi'llbrc de r,v.rant:!as indi vidu~ 

loo; s.1.mquo uchu'o que dichc. derwminnc:i.6n es impropia ya quo una 

cosu son los derochofJ individuales que son loo quo enulilora, y -

otrn coca ln eci.ran.tía de oeoo d.erochos, que i:ic protejon on Mó:ld

co :noc1in.nte o.L jtücio de ampu:ro. (9) 

B) .- GAHAHTIAS INDIVID!JAL3'.3 y Gt,RAHTIAS SOCIA.LES.- N'uestra 

consti·tLtci6n en el cnp~tulo primero, que consta do 29 artíouloa,· 

so l'efiore a lof1 derechos fundsmentalE·o, aunque .existen otroa -

diuporsos on al ~ismo ordenamiento. 

El E.lrt!culo lo, establece que: En los Sst;ados Unidos Mexi

canos todo individuo gozará do las garantíns que oto:rgn esta --
. ___ .,, 

( 9) Ga.ro:ta liin.ynez Eduardo t Introducción o.l Estudio del De:r13oho. 
Edit, Por:rú.a, S.A. ~969. l's.g. llOo 
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Constitución, lue cuales no podrán retringirsa, ni suependerse,

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

Lo anterior significa, que, eJ. conjunto de prerrogativas a 

que h~ce mencidn, tienen que ser rocpetndas por la sociedad y -

fundamentalmente, por toc1as lo.o uutoridadesp para no entorpecor

ol bién comtln; en es'ca forma, los responsatlcs del podor pÚblico 

d<~ben de cuidar, t~uc , todas sus funciones, cumplan con estos de 

re cho s. 

Con el norabre do garantía.o individuulos, los autorco de la 

Gonsti tuci6n, design.nron ::i todo el conjunto de derechos elemcnt~ 

lo;o e inherentes [{ la persona hu:.mno. y, qu& provienes do la rev2 

lución francesa con lo. clenorainnci6n de "derechos humanos"º {10) 

2.- f'ARTE ORGAN!CA. 

A).- FAGULTAD E INV8S'rIDURA.- En el derecho feudal, se 11!:; 

mabo investiduru n unci tradici6u que consütfo on darle posesión 

a aleuicn de una tierra o de un feudo, mediante una ceremonia -

simbólica en la que se entregaba un objeto, una llave, terrón do 

tierra, lan::>:a, corona etc. y cue representaba la dignidad con:t'e·

rida. Gn J12..tcria cclesié:stice.¡ la palabra investidura tenfo el -

mislllo r.;ignificndo ya que los pdhc~p.e.s que habían dotado de tie-

(10) Constituci6n rolítica de los Eotadoa Unidoa Mexicanos. 
Edit. Trillas, 1985. 
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rrn, lanza, corona etc, y que ropresentnba la dignidad conferida. 

En materia eclesiástica, le. palabra in.vestidura.. tonin o:t -

miamo oignificado yu que los príncipes quo hab{o.n dotado de tio

rras y otros b:i.cncs, e lo8 obiGpoB y nbadeo, ·tenfan el derecho -

ele conferirles despu6::i obiopadoo y abo.d:fas. La investidura ocl<i

siésticc. COns:i.c.;t:.(a on ln cntrogu de ln. Ol'UZ y ol anillo. im lOS•· 

,-::ic;loD XI y XII en Alemc.nio., esta cont\1mbrc causó dooorélenoo, ya 

quo los ornpcradorcs ()onfirj.cron. n.l mü;:no tiempo el poder tempo

ral y diDponor de loto obispados y ubud:Ías indefinj.dnm.011tc P p1"0V2, 

cD.Udo l:.;. ouc llu.naron ~l!::L.1.2...~~·n'L.c:.stj .. <J.ur~. 

Invcctidu:r'2 significa, naci6n y c:fec·(;o ele investir, or> de

cir, 01 cur:icter que ne o.dC1u:i.ere con ln tomn de poi;or:iión ele cio!: 

tos cargos y dignidadon,, 

Investir, por lo tar1to~ significo. conferir uno. diGTiidacl o

carc;o impo:rtt.;.nto. Ejemplo: Investir con (o de ) lt1 dignifüul do -

11rc~:idonte. ( 11) 

8::i muy importo.nte sedala:r, cuo le. inveutidu:ru y lo. fucul-·· 

ta.a van müdc.s ya. que las facultades r;e otorga..'1 en virtud de la

investidura que so recibe. 

Después do estas ref.i.exionos debemos tener en cuente., que-

------~-
(11) Diccionario Enciclopédico Quillet, V Tomo. Edit. Argentina 

Quillet. Png. 208. 
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los 6rganos de poder reciben su inveotidura y facultades de una

fucnta ::iu1'orior o. ellos mismos, quo os lo. constituci6n, es decir, 

que el autor de la consti tcici6n, debo !.Hir diotin·to y astar por ·• 

oncima de ln voluntG.d o nrbi tri.o de lo::.1 órgnnos. Soei1n l<t doct1~J:_ 

na, al autor de ln connti tuci6n se lo lla.:;,n :eoder consti ~~.' 

y u los 6rg8..."loo, J~:L,S~:lt1_tu:fjog,o (12) 

B'}.- JURISDICCION.- Etimol6gicam0r.t0, lu pal::i.br;,:\ jur.iodic··

ci6n so deriva. del latín jun dicoro o jurisdictiono. por lo t::m

to implicn ltt pot·::::itnd do for;n~~r y establecer, doclara.r o adi·-

cnr ol dorooha a casos purt1oulnrcc o concrotos, teniendo como -

ct1m~;J.o;ncnto ol i;np,:rio, eG ded.r, la fncultad de mcmdn.r, ns:{ co

mo Uémr lu coacción y coerción pues sin esta fnculto.d no l":s pos!, 

ble ejercer la ,jttriodicoi6n. 

Ro::i:'Jccto (1. la dofinic:i.0n do la ju:r.i.odicci6nr no c:dste, un 

ori torio coro.ún, ::;in. r:rnibcrco li.' opinión m<!s ecncr;üi?.a.ua es n aue 

constituyo lci. ucti vi dad cori auc el B::1t~:ldo tutelo. ol do rocho r:Hlb

j oti vo, o bión 1 11.1 acti vidud por :11odio dfl ln cual el Estado pro

cura l"\UO sean sntLJfechos loo intereses tutelndoo por 01 derecho . 

cuando po:t' nlgli-:-i motivo, ya eou por inseguridad o inobsorvancio.~ 

no se realice la. nor:nu juddice. que los tutolo.11
, (13) 

-------
( 12) Tona. Rru:iírez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. 

Sdit. Porrún, 1968, pág.12. 

(13} Trueba Urbina. ,\lbi'lI'to, Nuevo Derecho Prooosal del Trabajo. 
Edit. Porrtia, 1973, pág. 251-252. 
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La jurisdicci6n consiste en la facultad de dictar leyes y

de aplicarlas dontro de determinado terr:i. torio; o sea, el aspee-· 

to territorial de la jurisdicción que consignan las fracciones r 
y II del artículo 121 Constitucional, que a le. letra. dicen: 

Fracción I.- Las l::yes de un Estado s6lo tend'..t"án efecto en 

su :?ropio territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligat2., 

rías fuera. de ~la 

Fracci6n IIo- Los bienes muebles o inmuebles se regir8.n -

por la ley del lue;a.r de su ubicac:i.ónq 

Por lo ci.ntes oxp1lesto, 11 cl torri torio s6lo sirve paro los

Est:::1dos como base o o.siento de s"U jurisdicción, o sea, el límite, 

en Ol. es-pecio, de cacle. juri:::dicci6n se 1110.rca en la superficie SQ. 

br~ le. cual so ojerco". 

Corresponde a.hora e::c:iJninar l.:i si tuaci6n, en cua .. '1.to a terr1:, 

torio se refiere, del Distrito Fedcr'..11, paro. poder determinar su 

iu:::i. sdi c ci6n. 

Zl Departamerl"bo del Distrito Fer1eral, consti tuyc una enti

:fo.d cuyo tcrri torio y lími te3 actuales ~ucda1•on fijados por de

cr:.~tos del 15 y 17 de diciembre de 1898 9 los cuslos quedaron 

plasmados en lo. Concti tución de 1917, ya que el artículo 44 de -

dicho ordenuniento indicó: "El Distrito Federal-so compondrá del 

territorio que actualmente tiene". Es decir, dichos decretos se

:falaben como límites C:91"0ximados colindando con los Estad.os de -

México y Morelos, los siguientes: San Cristóbal Ecatenec, Tla1.:z:l~ . -
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pnntla, Los itemodiosr San Ba.rtolo y Sa.'!lta Fé, Huisqt.U.luca.n, Tfiix

coac, San Angel y Coyoo.can, Tlalpan, Tetepa, Xochimilco e Izto.p~ 

lapa .. El J>efi6r1 Viejo y le. medie.nía. de las aguas de Tcxcoeo., 

E:)._ artículo J.3 de le. Ley· Or¡;ánica del Dopartammrto del Dig_ 

trito Federal, nos copocificu de una manera múo detallada los li 

:nites del Distrito Fcder2i y que a letra dicot 

Los límites del nistrito Federal son los fijados por los -

de:crctos de 15 y 17 de dicicmbro de 1898, cxpocliclos por el Con

greso de la Unión, ouc rt.d;ifi cnn los convenios colobrados con ""°"1 

los Estados do Morcloo y México :reopcctivo.1tHmteo (14) 

Los lími teo de tulle.dos que dispone (11 precopto, es innoco..-. 

sario tr'dllsc1'ibirlos ya que en posible fijnr dichos limitco o jB,. 

rísdicci6n conforme u lo dispuesto por el artículo 14 de la. Ley

Ore;f.mica qu.e establí~Mt 

Bl Distrl to P'odcrr;1.l so divide en Dclcga.cioncs denominadas-

como sigue: 

I .. ·~ Alvaro Obreg6n: 

III.- Beni"t;o Juárez; 

IV.- Coyoa.cán; 

(14) Tena Ramírex Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 
Edit. Pox'?Úa, 1968, págs. 191 1 sgtes. 
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v.- Cuajimalpu de Moreloa; 

VI.- CUauhtémoc; 
Vll.- Guste.va Ae Madero; 

VIII .. - Iz.tnoi:1lco; 

!X.- Iztapalapa; 

X~- La Mngdalena Oontrera.e;· 

:t:I.- !l'.litJUol Hidalgo; 

XII.- l1tl.lpa .'\ltn.; 

XIII.- '1116.lmo.c; 

XIV u- 'fio..1pn:n; 

;c.J .- Ve11uotir..mo Carran7.a.; y 

XVI.~ Xoohimilcoe(l5) 

Adom&a el artículo 15 de la misma ley, hace mención en de

talle de J.1.10 dolim:U:acionoo de las DcJ.egaciones entre s:!, pero -

no debemos oJ.vidnr ln impo:rtuncin. f\md:i.mcntul que contiene el 

artículo 44 Connti tuciono.l ~ que dispono 1 "El Diotrlto Fode:ral ae 

compondrá del torr:i.torio que e.ctunlmonte tiimc, y en el cnoo do

quo loo Podercio Fodcrolcs so 't:r.-1.rnladon a otro lugo.r, se erig:i.r(~ 

en Esto.do del Vallo de IJ6xico 1 con los limites y extensión qu.e -

le a.signo ol Congreso Genoral". (16) 

Cabe moncionur, quo a ninB'Ún Congreso se le ha ocurrido -

ej ei:·ci tar su fe.cul. tad de trasladar los Poderes o. otro lugar del

pa! a~ lo cual oo r·oquiai to po.ra la. eraoci6n del Estado del Va.lle 

do México. 

'[i5 raOñSt~6n Política. de loa Esta.do a Unido a P!exicanoa. Edi t~ 
-----~11~985 .. 
(16) .Ley Or,r.i:/ínio::i. del Dopti.rtrunonto del Diatrlto l'eda:ral., "1dit .. 

Port'lfo.t 1984. 
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C) .... TEMPORALIDAD.- El ¡;;obierno del Distrito Federal ha e! 

do administrado en diversas formas; hasta el año de 1928 consis

tía en conferir los interenes lócnles n u.n gobernador, ol cual -

dependía del Presidente de le. Ropt'tblicn.,y tn.'llbién a u.11a organizo! 

ci6n municipal por elección popular~ Esi;n situaci6n rcdu11d6 en -

difim.:.ltudes ya que la coexistencia de una o.utoritlad. feder::ilt un 

gobierno local, y uno. orgunizaci6n municipal, roporcutía en wm

mnla p:restaci6n de servicios, hnstu que el 28 do t1e;ooto de 1928~ 

fu6 reformo.da la frut~ción VI clnl urt:foulo 73 cons-ti tucional on -

el sentido que abolía el régimen t1c mtmicipalídn::1cs 011 el D-.l.otri 

to Federal, y cuyo gobierno quedó a careo del Presidente do la -

Reptiblica para oje:rccrlo por condut)to del órcano u Óre1:tno8 qu.o -

disponga 1¡1 ley :respectiva, lH cual fué expedida el 31 de d:!.cio~ 

b:t•c dnl miomo afio. A este ordom:miento ne le llu:aó Loy Org.ánicP .. -

del Distrito l?ode1-ul en le cual flC im:plant6 un o:rga..'1.ismo de go

bierno llruuado Dep::u-trunento del Distrito Federal, 1lol cual él.o

b!a. oer el titulc.r un jefe, quo deh:!'.a deccmpefiar la.'3 furicionoo -

de gobierno encargadus primeram~ntc nl Presidente con.formo n la

Oor1sti tuci6n, contundo con el auxilio de .. un Consejo Consultivo..:. 

el cual debía. representar a. varios sectores do la. población, y -

que tenía. las funcionos únicamente de asesoramiento pues éstas -

consistían en opini6n, consulte., denuncia, revisi6n o inapocci6n. 

Respecto nl Jefe doL Departa.monto del Distrito Federal, -

quien ora nombrado y removido por el Presidente do la República, 
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la Ley Orgánica de 1928 le otorg6 facultades de decisi6n en to~~ 

dos los asuntos referentes u lo. entidud federativa~ por lo cual 

fué dividida para as'.mtos udministrativoo 0 en delegaciones y· --

subdelegaciones. 

La Ler Org{mica del Dirtr:i.to Federal, fué susti tufda por -

la 1,ey Or~.1nicn del Gobierno del Ui tri'to Federal expedida al 31 

de dicie:nbre de 19Lll la cuc,1 tlieu:i.6 los mismos lineamientos do -

J.u o.ntorior -;,,• qu0 fu~ reom:olc.7.ada nor la c:x.podirla. el 27 de oi-·~ 

cie'l1urc ele 1970, abrogada 1)or 1u vir;ente 1'.lubH~atlo. el 29 do di-

ciembre de 1978. (17) 

r·or lo qua so rofierc n tc:mporo.lidatl, el artículo 73 corw

ti tucion::ü fracd6n VI, bo.¿~e la. dice: El Gobierno dol Dü,tri to 

?odera]. estará a cargo del rroddcnte de la Hepúblico. 1 quion lo 

ejercerá por conclucto del 6rg¡cnci u 6:r[!Unos que dete:r:ninc la ley 

re:.::pcctiva, 

T~stu loy respccti va, e::.< ln Loy Oreó.ni ca dol Departamento 

ciel Distrito Poderc.1, ouc en cu o.rtículo 10 9 establece que el 

Pre~idcnte do la República, tione a su cargo el Gobiemo del Dif!. 

tri to Federal y lo ejerceri de conforn1idG.d con las norm:.s esta-

blecidas por la pre9ente ley, por conducto del Jefe del Departa

mento del DistrHo Federal, n quien nombrará y removerá libreme:a 

te. 

1'17) ,Burgoa. i{inacio, Derecho Conatituoional Mexicano, Edit. 
Por:rúap pága. 827 - 828 
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El Jefe del Departamento es nombra.do y removido libremente 

por el rresidentc de la R8pública pues así lo dispone el articu

lo !39 constitucional fracción II, ouc entre sus fac:ultedes tiene 

la de nombrar y remover libremente al Gobernador del Distrito FQ.. 

dcral. 

Corresponde al Jefe del Dep2.rta:nento del Distrito F-3deral

la represontuci6n leeal d.e éGte, le. aue podrá d9l.:.gar, en los -

términos aue estublezcu el regl.ot:ltnYbo interi.or, en los funciona

rios del proriio Dcpurto.rncnto oue por mm atribucione~1 S".: oncuen

·tren ·rinculi:dos con la materia '.lotivo de la representación. (Artf 

culo 10 ). 

Duro.nto las ausencias dol .J e:fc del Donartrunento, el despa

cho :le los asunto::J correspondi0ntes ou.:;darán a cargo en su orden, 

ol .3ecrctario Gcmcrul de Gobierno» el Socretario Gcner::ü de Pla

noación y Evaluación, <il Secrct~1rio '1eneriü de Des~;:!:'ollo Social,; 

el Secretario 1.Tenernl de DesJ.rrollo Urbano y Ecología, el Secre

tnr"io :hmeral de Obro.s, el 3ecreta:rio General de ?rotocción y -

'lialid:id, y en ausencia de éstos, n cargo del Oficial i.1ayor( Arti 
culo 75 del Redamento Intericr)o(l8) 

En lo oue concierne a 13 duración del desempeño de su car

go, :;e supone .Jue es de seis a!'i.Os ya aue el Pre11iden te de la Re

rública ejerce su cargo dur:i.nte ese tiempo; aun~ue ha habido ~ 

excepcj.ones como en el caso de 3rnesto P. Uruohurto ctue rebasó -

dicho periodo. 
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La duración en el ejercicio del cargo se fundamenta en el

articulo 83 constitucional, que a la letra dice: El Presidente -

entraré. a ejercer su cargo el lo. de diciembre y durará on ól -

sois a'ios. (19) 

D).- REALIDAD SOCIAL y REAlJIDAD LfüzAL.- Respecto a la ju

risdicci6n, podemoe decir que en ocacionos surj en dude.o raspocto

a los l:f.mi tes, cuando se trata de ej erci to.r alguna acct6n por - ... 

parte de las e.utorid~des co;npetcntcs, lo cual demuestra la igno

::-ancia o desconocimiento de dichas autoridades, sobre todo en lo 

ouo conci9rne a los 11.mi tes por el lado norte con el Estado de .., 

:.~ó:icico, donde se ha acrecentado el urbanismo~ 

(18) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
Edit. Porrúa, 1984. 

( 19) Cons~i tuciOn Poli ti ca de los Estados Uni.doa Mexicanos, 
l9tj5 
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CAPITULO TEROERO 

LAS FHCULTADES DERIVADAS DE LAS JJEYES CONSTITUCIONALES 

1.- CONCURHENCIA~ 

2.- !NCONGHUENCIA. 

3.- COORDINACION. 

4.- INOPERANCIA. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS FACULTADES DERIVADAS DE L/,5 LEYES CONS'l'I'i'UC!ONALES 

l.- CONCURRENCIA.-

De las leyes conztitucionaJ.es es :nuy importante conocer su 

1erivaci6n o fundamentación; por lo auc iniciaremos su estudio -

con lo ciue e~Jtablece el articulo 133 Consti tucionaJ.i 'Esta Const!, 

tución, lns leyt'.Js del Uonereso de la Unión que emanen de ella y

todos los tratadoe aue e:;tén cte acuerdo con la mi.smas celebrados 

y oue se celebren por el Presidente de la República, con aproba

ción del ::>enado, serán la Ley Su-::irema. de toda. la Unión. Los jue

ces de cada i::stado se arreglarán o. dicha Gonsti tución, leyes y -

tratactosp a pesar de las disposiciones en contrario que pueda -

haber en l::!s Gonsti tuci oncs o leyes de J.o~J Estados. 

· Bsto a.rticulo nos dice clan:i.mente oue la Consti tuci6n es -

l.a ley su,remo. del pni s, y que le siguen en importancia las le-

yes federales y los trato.dos internucionaleG, y además, nos esp2_ 

cifica c1Ue loe jueces de ca.ua. Esto.do est:1n obligados a aplicar -

lo. Constitución, las leyes federa.Les y los tratados aíin cuando 

pugnen con las constituciones o layes localesq 

Respecto de la j e:rorquia aue í'orma. la piramide nonnati va. -

en el sistema mexicano, hay divergencias en las claeificacionea

segU.11 la doctrina, por lo que daremoa a manera de ejemplo la que 
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nos parece más adecuada para este estudio. 

a) La Oonatituci6n federa!. 

b) Leyes federa.les. 

e) Tratados internacionnles acordes con la constitución. 

d) Reglamentos federales con excepción de los autónomos. 

e} Con~~ituciones de los Estados. 

f) Leyes y 

g) Reglamentos localoe. 

Eeta. cln.nificación ooi11cicte con lo. del maestro Mario do la 

Uueva, aunouc al insigne non Mario, coloca, entra .Lo. Conati tu~..,

cion :t'oderru. y leyes federa.los, a las leyoe.i conatituciiona.Leo y -

en seguida a los tratados int~rnacionu.Les, argumentnndo que las

leyeo constitucionales son las qU(J ome.no.n material y fornmlmonto 

do J. o rdenami en-to su;i:romo. 

"lias J..eycs cone'ti tucionaJ.cs son le.o ort;illlice.;; y J.a:::i r-.::ie:la

mentarias de preccptoo constitucionaleo cuando osto8 expresamen

te prevceu u ord0nan su oxpodición. ::.iin embargo, debcmoe hucer -

notar oue dicho acto no siempre es de la comnetcncia cte órgnnoa 

federales, ya auo también pueden sor do la incumbencia de cntid~ 

des loca.les, tales como la expropiación por onusn do utilidad p~ 

blica oue nos señala el articulo 27 Constitucional. en au párrafo 

20.r y la regiamentación profeoional sefialada en el e:rtioulo 5o. 

;:; Oonotituc1onal, ta.mbién on su parrafo 2o. "• (20) 

(20) B~rgon lgnaoio• Derecho oonstituoional Mexico..no, gnit. 
Po~l979,pág. 425. 
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t:omo se ha tticho, el Distrito lf'ec.tera..1., por ser la aede·.de

los poderes, siempre ha sido el principal centro de la vida pol! 

tica del paia, esto ahunado a su superficie, densidad de pobla~ 

ci6n, vida econ6mica y cultural 9 y por su riqueza arquitect6nica, 

es sin duda superior o. tc;idaa las demás ent1.dades federativas. 

Pues bién, por sus ca¡-actcrízticas propiaop el Distrito F!, 

deral, sobrepasa a C1.1aJ.esqui.era de los Estadoe, por lo que se 

justifica que nfü)stra Consti tuci6n se preocupe 1ior organizarlo e 

Una de las caractcr:tzticas de un Estado-miembro de la fed~ 

rn.ci6n, es la :facultad que tiene do autodote:rmi:nnrse en todo lo

quc no está reservado n los rioderes federales; y en t;odo lo que

no est6 prohibido por la Constituci6n a. los miamos, o que no se

les imponga por la Const:i.tución. Por lo visto, la au:todetennina

ci6n tiene semejanza con la soberanía, respecto u facultades de

decidir por sí mismo, pero hay una diferencia que radica en 9ue•9 

dicha facultad, es limitada, ya auc la facultad de autodctermi-

narse consiste en darse una Consti t-uci6n, mediante la cual se -

crean los poderes del estado, a loo cuales se les dotn de compe

tencias. A esta autodeterminaci6n de los Estados, se le llama -

autonomía, la cual es restringida mediante el pacto :federal, pe

ro con capacidad para otorgarse su Constituci6n local. , 

Aho1-a bién, el Dist:ri to Federal no tiene autonomía pueeto

aue no puede darse por aí mismo una Constitución, lo cual marca-
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una muy importante diferencia respecto a las entidades federati

vas que denominamos Estadosº La razcSn fundamental por le. que el

Di stri to Federal no puede otorgarse una Oonstituci6n, consiste -

en que los poderes legislativo, oj0cutivo y judicial del Distri

to, no son creados por la voluntad de los ciudadanos radicados -

en el mismo, sino por la Con~titución federal, la cual expresa -

en su artículo 73 fracción VI 7 "Lo. facultad del Oongrcso para 1! 

Gi.slcr en todo lo re la ti vo oJ. Distrito Federal 0 º Po!' lo que dod~ 
cimos aue un~ Constituc16n del Distrito, carecería de tener por

objcto7 la creación de sus poctercs como lo tienen al respecto 

las tJonsti tuciones ae los Entados. Otra razón a áifore11c:1.a ao la. 

creaci6n de poderes, es aue una Conotituci6n tiene otro objetivo 

el cual consisto en oree..nizar dándoles a loo podereB atribucio-

nes see;tí.n sus comTiotencio.s. En el rrrtículo 7 3 fracción VI, exis

ten reglas aue orgrmizun a los poderc~ doJ. Distrito Federal, pe

ro estas reglas lo han sido impuestas por el Consti'tuy•.mte de -

Quei·étaro; lns cuales no pueden ser de ninguna mane~ material -

para une. Consti tuci6n del Distrito Federal, pero estas normas -

las debe de dictar el Congreso de la Uni6n, el cual tiene entre

sus facultades la de legiale.r en todo lo que concierne al Disttj,_, 

to Fedoi."IÜ. 

Es de mencionar que los representantes del Diatrito Fede•

ral en el Congreso de la Uni6n 0 no loa designan los ciudadanos -
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del Distrito sino toda la Nación. Y ademá.s que la orgut'iiza<.:ión -

de los poderes les eo imriuGo ca. ol Diztrito Federal no designa. a 

los titulo.res de los podorrrn yo. nuc el poder leei::llativo reside

on el Congreoo do la Unión; el ~:jecutivo en ·~ Freeidonte de l::i.

Re;iública; y ol Judicial en ol ·rribun::.1 Su¡;orior de Justicio.t c~1 

yorJ mugiotr;:¡dos son nombre.dos por el Procidonto do la República-

con uprobaci6n de la C<~maro. do Diputad•.) s. (Articulo 73 Cons'ti tu

cional, fr-ncci6n VI, bf:iae J.r., y 4a~) 

En concluoi6n. no hay duda. oue ol Diotri to Federal csM. S!:l 

.i oto t\ normt.t:J oonnti tucionalon 1 únicnmcnto que no oma.mm de Ól ·~ 

yo. o\H~ c:nrccc do o.utonom:!'.a., motivo por ol cunl lo son impnoc.tas. 

Tomando on concirior::1.oión todo lo antes expuesto, en :nntc~·

rir< de con~urroncL1 do :facult:i.des, oJ, artículo 124 Conotitucio-

nnl dice: "I,ns facultados aue no errt;én c:~;Jraso.mento concodidns ~ 

OJOr c:::ta Con:::tituci6n u los funciom1tioD feclerales, oe onticmden 

roGcrirado.s e, htfl de loa ifatnrloc". Conforme ::i. este artículo, c7.i[:. 

ton doc órdcnt.ia d.e co:npotonci:J a,3:( como dos tipos do .fn.cultadeDd• 

dbl.ioao ouo oon, lo. foderr.l y lan lociüon de cndtl uno de los 

f;stados miomb:roo de la l~odero.ción, por lo cual en·tendemos oue 

los 2stados consorvnn todo o1 poder no delego.do al gobierno fod.2, 

ral -por la Consti tuoi6n. 

SegÚn al derecho nortoliL~ericano, las facultades oonourren

·tes son las auo pueden ejercer los Estados, mientras no las eje~ 

oo lu Federaoi6n, titular Oonstituoional de las mismas. 
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Las facultades concurrentes son excepciones al principio -

del sistema :federal, ya ouG la atribución de una facultad e.l Con, 

groeo de la Uni6n, oc traduce en la supresi6n de la mioma a los

Estadoe~ por lo que se deduce que únicamente como axcepci6n u d!, 

cho urincipio puedu suceder de que una misma facultad se cmplee

conjuntt?.lllentc po1· doo jurisdicciones. •rulas fo.cul todos solo cxiE, 

ton en los rogímenec foLI.crales donde los Estados son vigorosos y 

disputan los derochoo Hl [!Obierno central, y permanecen u la es

r::ectstiva. !='ara hacer su~ros los poderos que oon dcscuictadoo por -

11:1. Unión. 

La doctrina es contradictoria,oleunn:" vectHl oo dijo que -

" .:-~n h1éxico 'Pain de ree:irnen fcctc:ral rrecar:i.o y ficticio, J.o.s í'a

cultade~1 concurrontos no han riroGpcrado~·. Otrns est:::::blecon que -

" Ho es verdad ciue el or::i.on consti tucione.l mexicmio nb oetriblez-

ca faculto.des concurrentes entre la Petlc:r-o.ci6n y los Estados en-

form::l absoluto., puoc, en lo que c1?ncicrnc a .i.n óCtuípafia paro. com~, 

batir el alcollolinmo tanto el Congreso de lu Unión co:i10 lr.o le-

¡:::i.1üatu:res locales están faculta.das pl1ro. Cl.ictar leyes encamina--

das a 020 objeto, l;)cgún lo ordena el articulo 117 de la Conetit~ 

cien. Ade:né.s ia mioma Supremo. uorto ha. nostem.do que la matar:ia

dc salubridad no es exclusiva de la Federación, pues dentro de -

ella y por lo que e.tan.e a la luch8. contra J.as subr;tuncia tóxico.a 

aue envenenan a.1 individuo y dceenoru le. raza hu:nanc.t es acepta

ble la le?islaci6n conjunta y complementaria. de la. Fedoració!'l. y

de los Emtodos". {21) 

(21) • .[lena Ro.miroz Felipe, l>0rocho Constitucional Mo:r.ica."lo. 
Etlit. Por:n.\a, 196~ págs. li9-122• 307-309. 
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2.- INCONGHUENCIA.- Las facultades que otorga la Ley Fede

ral de Reforma Agraria para los Gobernadores de los Estados, son 

las mismas para el .Je:re ael Departamento nel Distrito l'ederal; -

es decir, que J.o contempla como represen-tante de una entidad fe

da:rati va, y en efecto .!.o ese Sin embargo, algunas cte esas facul

tados sou incongruentes con la realidad social, por lo que expo!! 

dremos solo i:Ugunos ejemplos de ellas. 

1.n artículo 9o~ :rracci6n I de la Ley de Refozma Agraria d:i:. 

ce: Son :facul. tactes del Jefe ael .Uepartnmento del Dl.stri to Fede-

ra.L, 11 Dictar mandamiento para resolver en priillera instancia. los 

expedientes re.Lo.tiYos a restitución y o. dotaci6n de tierra y -

aguas, inclusive dotación cornpler.:tentaria y amp.!.iaci6n de ejidos". 

(22) Real~epte esta disposición es incongruente como yo. dijimos, 

con 1a realidad socia.L, ya aue no tiene aplicaci6n en el Distri

to Federa . .L puos ya no existen tierras ni aguas para dotar a nú-

claos de pob.Laci6n, ni mucho menos pc..ra hacer una dotaci6n com-

plomentaria o ampliación de ejidos. El Dr. Lucio Mendieta y Nú

ñez nos dá.su opini6n correspondiente a la primera parte de la-

f,racci6n ci taaa: " La designaci6n del Jefe del Departamento del

JJistri to Federal como autoridad agraria, crea un prob.l.ema juríd! 

co, pues e.l' articulo 7 3 d9 la Consti 1iUCi6n dice que al Gobierno -

del Distrito Federa.!. estaré. a cargo do.L .Presidente de la Rept1b.li 

ca quien lo ejercerá por conducto de los órganos. que sefiale la 

Lay respectiva. hlsa ley es .la orgánica de.!. citado departa.mento y 

(22).Ley Federal de Reforma 'Agra.ria, edit. Pac, 1984 



- 42 -

~n o!la ee designa, en primer t~:rrnino, al Gobernador que viene a 

:;er asi, un repraoontante del Ejecutivo do lo. Unión y no se com

nrende, por lo miemop como puodo actuar con independencia do --

aquél, con fo.cultndes aut6nomns. Las rcsolucioneci quo dicte en -

~uteria aerBriu ctobo entenderse que son lan dol miomo Presidente 

lle lo. Hep1folio(~ ';/' si ocrto es a.si rocul to. que rem.tolvo en primera 

y en segundo. inntancia., on primera cticte.ndo resolu.cionos provi..

·3ionn.1es; y en J.u Ol'.:Q.mda ctefini ti vas aobrc la misma. roatex1no 

I'ráctia::i.mcmte, sit1 omba.rt;o 9 esta oi ttwci6n no ha. toniclo :l.ffi 

portan.da". ( 23) 

.D..ctemiio, !a fro.cci6n l:C del. miomo ur-ticul.op fucultu al Jefe 

dol JJcparto.mento pe.r11 11 r.:rni tir opini6n on los oxpedionte;J sobr~

creución de nuevos centros de población ne tiarran, bosquos y -

uguo,s ejidale::.i y comunulco'' • Bo obvl.o eme i)i ya no cxiotcn tic-

rras pura o.otución, üotnción complcmcnto.rla, y ump.linci6n do ett 

dos, no eu posible !a creaci6n de uuovo::.i centros do poblaci6n -

ojidú.l.eo y comunales en el Distrito Federal. (24) 

------
( 23) Ley Federal de Reforma Agraria, edi t. Pa.c,1984 .. 

(24) Mendietn ~ N~ffez Lucio, El Problema Agrario de M&xico, 
edit. Porrda. 1975,pág. 313 



- 43 -

J,- COORDINACION.- El Diccionario 3spaea. Calpe al :referil'

se al concepto Coordinación, nos dice que significa - d.ccj.6n o -

efecto de coordinar;- y Coordinar significa, - colocar, disponer 

u ordenar las cosas met6dicainente. 

:ror lo qtie corresponde al estudio de nuestro capítulo en -

cuestión, quo es la. coordinación en materia ugrn.riHp haremos men_ 

ci6n de algunos concoutos. 

El artículo 10 de la Ley Federal de Reforma Agraria on su

fracci6n V, nos dice: "Son atribuciones del. Secretario de la Re~ 

fonna i\gr::i.ria, coordinar su o.e ti vi dad con la Secretaría de Arrri.

cul tura y Recursos Hidráulicon pura b reo.lizaci6n de loo pro gr§:; 

mas a~r:lcolns nncionalos y regionales que se ostablezcan". 

Y adernús, ln. fracción IX del articulo citado, también fa-

culta al SecrrJtario para " Dictar las normas para organizar y -

pro~no-ver le.. producción agrfooln. ganadern y fore1Ttal do los nú-

cloos ojidales~ conm.nidndcs y colonias. de acaerdo con lo.f.'. disp2_ 

sicionofJ técnicas gonorolcs ae la ::iecrataria dtl Agricultura y R~ 

cursos H1dráulioo.s y conforme a lo dispuesto en el o.rticulo 11 y~ 

en materia o.o aprovecham1onto, uso o exp.Lotación do ngus.s, coor

dina.uamente con la m::u:ima Secretaria.'' 

Por lo que respecta a.L articulo 11 ctol mi~mo ordenamiento, 

se:'b.la. entre las faculta.des del Secreto.río de Agricultura y Re

cursos Hidráttl.ioos según la fraoci.ón VII, la de " Coordinar las

actividades de sus diversas dependencias en fu.nci6n da loa pro--
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f,Tainae agrícolas nacionales, a f!n de que concurran a mejorar la 

o.rricultu:ra de los ejidos, comunidades y nuevos centros de pobl~ 

ción y colonir..s, tcnien:io en cuenta todas suo pe..rticuln:ride.deo" ~ 

Conforme s lo e.nto:rior¡. es ovidor1to nuc c;rintc una amyilia 

coo:rdino.ción entro le~ Secretaría do lu Hefoma AGraria y la So::

cntari.a de i1e-ricul tu:r:;. y li:ecu:rso~~ Hidráulicos. 

Por otrn !)8.:rte, ol urtículo 41 fracci6n X: el.e lu. Ley de lo. 

Mi:nim.stración Ñblic:. Fedc:rcl, e::~tableco: "A la Secrota.rfo. de ~· 

1:1 Rcfor.n2 Ar;:r2.:ria, co:rrespond o el deopc.cho de los oi,r;uientcs -

:1f'untos; " Proycc't;ar loe ! rogro.'llti.s gene rules y concretos do col!?_ 

nu;o.ci6n ejit'.!::ü, par;..;. rco.li:·r.:!'los, p:ro:noviondo C.'. mnjora:nionto -

de lu 11obü,ci6l'1 ntr2.l y, en Ct~:i;ocie.l, de la roblcci6n t>j:idr.ll e:r:

cdentc, oscuchnndo la o:nini6n do hi. s,~c1·ctaria do De:::ia:rrollo U! 

bano y Ecolor;ia". y cJ. 8.rticuJ.o 35 en eus fraccionos XVI y :i.'YII

aeJ. mismo or6.cnn.mi0nto, establecr~ ClUC 8. la Secretaria de AgriCU:l:. 

tur<~ y Rccur20~~ Hidrt,ul.icos corros:,onde el de~,,.,ilcho do .los sigui 

or:.tes armntos " Orgo.niz~:i:' y regular el n:orovechtrniento nacional-

de 10~3 recursor: f'orostnlcs, o.si como fomentn:r y realizar ~1rogra

:no.B d;:;: rcf'orentn.ción en coo:rdinacion con la Secretario. de Desa-

:rrollo Urbano y Ecología". 

En le• oue concierne a la Secreto.ria de Efülcación ~blica,

e.l. articulo 38 frac e ion I pA:rra:fo d) de lú ley ci tacta nos dice -

oue lo corresponde a ósta "J..s. eneeílcnza agrícola, con la cooper~ 

c1on de la Secrete.ria. de Ag:ricul tu:ru y Recursos Hid:ré.ulicos~'. 
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A la Secretaria da Relaciones Exteriores le correspondes 

"Oonoeder a los extranjeros las licencias y a.utorí.7.acionea que 

requieren conforme a las leyes para a.dquiri.r el dominio de las 

tior:ras, aguas y sus accesioneo en la Repi,\bJ.i ca Mexico.na., así CQ. 

mo llovur ol registro do .Las o-peraciones ronlizactas.(Atticulo 28 

fracciones V y VI de la Loy Orgánica de la Administraoi6n Pdbli

ca Federal.) • 

A la Sec:t'ot[~r:!a do Enorg1u, Minns e Industria ParacstataJ.

lo corresnond.o 11 Compila:i:·, revisar y ordenar las nonni:w quo r:i.jan 

lno concesiones, autorizaciones, .!.iconoias y permisos, y ln vig.!. 

lancia., cuando ao roquieru confo:nnc~ a L1D l.cye!'.l, r.iara usar, a!)rQ. 

vcch;:cr o oxp.Loto.r bienes de nropi edad pri\•o.dat e ji dn.1 o comunal, 

'.JiC'npro que no correr>1Jonda rn:preeamonto hacerlo a otra depnnden

cia y con la cooperación, en su caso, de las Secretarias do la -

f1efo:r;ua 1\grari~ y de Ag:ricul tur.:-:!. y Hccurnos Hidráulicos". ( Arti

culo J.3 rracción IlI do .la Ley Org<c\nica de la AlL'llinistr-d.ción Pú

blica Federal). 

A la Secretaría de Comercio y Fomento Industria.J. 10 corre~ 

pondo ,. !Sstablocer la poli ti ca c.le industrla.lixación, distribución, 

y consumo de los productos agricolao, ganadores, forostalec~, mi.,-. 

nera.Las y pesqueros, escuchando la opinión de las divers::i.s depeu 

dencias''• ( artículo 34 fracci6n !II de la Ley Óitada}e(25) 

(25) Ley Orgánica de la Administraoi6n PÚblica Federal~ edit. 
Libros Econ6m.icos. 1985. 

, 
1 
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En lo oue conclerne a coordino.ci6n y colabo:ra.ci6n, del ne ... 

parte.mento del Distrito Federal, la cual se ejerce mediante sun

W1iclaclen ad:uinistrati vus ¡ le co:rrc13pondes "Sor el conducto ante~ 

la Socretar:ía de la Reforma f,graria, y la Comioi6n para lo. Rogu

larizaci6n po.:ro. la Trmencia dó 1:;1 1'io:r.ra pc1rn todos los efoctos

rclo.cionatloo con la rogu1a:riz.aci6n de lu tonenci<:. de la tie:rra 1~. 

11 Con.d;ruvur con las C!elogaoioncn dol propio Depnrtc .. !11cnto, -

con lf.s dC!..'endencüio y entid&dcs de la ndminis·r.raci6n público. f~ 

dcríO•l, O.GÍ co:no con los gobiern(>O do J.ol'l Estudos y I.iunicipioo, •"

de acuerdo n instrucciono3 exprci:Ki8 dfH Jefe t\01 Departe.monto -

dol Distrito Pcdorn.l, para la roQ..tla:ri~mci6n y roha<)ili tación do 

la.E\ coloniao y ~~onas urbanG.s popula.roo limít:r.ofon 11 .(urtículo 16-

del Reglamento Interior dol Depa:ct0,mento del Din-tri to Fctfori:tl, -

fraccionoD V Y IX }.(26) 

Tn:nbién se le fucul ta para coordinu.rse con autoridndon fo

donüec en materiu de cnse1:an20.t salubridad. fiscal y hacendo.ria, 

de 01-~:rvicios soci"1lcs, as:! co:no para celebrar convo,1ios con los

gobiernos de los Estados y Municipios pa.:ra resolver problemas de 

inter6s coinún. 

(26)~-Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal 
Edit. Porrda 1984 .. 
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4.- INOTERANIJIA.- Como ye. lo hemos dicho, en la ~poca colg_ 

nial ln Ciudnd do ~.'.é.icioo co:no capital do lo. Nucvu gr.;:pufia, oo ox

tondia en la superficie ocupad~ por loa nrtecas y nuo ern Tenoch 
. ~-

ti tlo...'1.; J.c. cuo.l ten:{ u y:;. vo:rio,~ ~noblos ¡:r6ximoo n 0110., t~loo -

co:no ·rlntololco, AzcapotZ''-lCo r r~cubn, 'l1'.;(CUb'lya, I·iixcoac, Coyoa

cúnt l1io::üca.l t7.ingo r Ir:~upuln¡iap TJ.nhuM, Tlt<.lpa.n y Xochi'l1ilco 0 

En ol .:i/io de lo24; o. raiz de l;l inde¡;endcncla se croa una

Pcc1ern.ción do Bstados do lo::; cunlcc él Di2tri to I?edornl ~"º cor1--

vierte en lú. sGdo de los poderos de ll\ Unión, cayo perirno·c:ro ---

8, 8CO J,;2. oucd6 b;;;,jo ol nw.ndo do un eo·::;ornndor. En Hl57 fufi div! 

diCi.o •::in la 1·;,unicir:n.lidüd de l(;úxicop y loe partidos do IJ1..v:irlo..l.n'[)C

::id:ür:;o ~ Xochimilco, :L'lo.lpan y T.acabuya consorv<1ndoue como ;n:~xi

::na autoridad al c;obcrnc.dor y a lil co.bcza do c~1cla circun:?cí'irc:J.6n 

ad.ministr::.tiva un a;vtmtacnicn-to. Bn loe a~'ios po~tr.;rioros, la d.i-

visión -::ioli ticu. del Dbtri to Federnl cufri.6 vurion cnmbioG c\c 1!
0 

:r.i teo, nomb:rc y fo:r;no.s do ::tuto1•idad pero rormrmecicndo sit?mpn: -

H gobc1-nndort loe uyuntr11uiento2 y mmüci;:i:clidr:.des; y fuó' 11utrtn·-

9l 8.:'lo do l'J<'::i caando ne creó el De:;:iarta111onto del Di::: tri to Fodn

r2.l co:no de_riender.cin ciol Poder Ejecutivo a cuien so le onco.:rg6 -

todll.s ln~ funcionen que hasto. cntoncíHJ dezc::l;:'e·:'íaban el goberna-

do:r, los c.yunt.:::.micntos :I' rnunicipaliclrid0n, dcsaptirociondo ést~n:i. 

El Distrito Federal comprende la Ciudad de ~Oxico y laa -

16 delegaciones ya mcncionadns. 

En 19l53, debido a.l creci~iento de l.u población y por la -

nuova funcion del Distrito Federal, aoi como por sor e! prin~i--
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pal centro :i.ndustrial del país, se promulgó la. Ley de Planificti

ci6n del Distrito Federal, conteniendo disposiciones a lns cua-

J.es oobon de someterse los proyectos de ejecuciones de trabajos -

nuevos así co:no los urincip:los de organización y coordinaci6n do 

l<i vida urbanu conforme a un plan general; conteniendo además, -

todos los roglar.1entos ref,:irer..tes a lan expropiaciones, proyectos 

de nue'ras zonas de f:raccionnmientos y límites dol desarrollo in

dustrial. 

Pué en los años 40, cue.ndo se desnt6 el crecimiento deme-

gráfico do la ciudad, problema el CU••l so le ven muy pocas ~r.·::ib!:; 

hilido.dos de ::ioluci6.'.'1 1 ya cp.te e;ran nt~1noro de •:stos regJ.c .. mcnto~i -

no ho.n sido aplicados sino pnrcialmente. tob11mos so:1nlar que ex;t!. 

t&rn irre~.llt:Lr~dades en el r6gimen de la 1ffoyiiedad del suelo lo

cual urovoca ouc alQlllOS promotores e•>peculen sin oscrú·911los li

bremente. co;r,o también ln. dificul 1;ad para el Eetado de recuperar 

las zonas "\)Ortenccientes a propietarios privactoo donde so h~m -

inst~lado los paracaidistas lo cual creo aGentumiontos humar.os -

irror:;ulorcs. Con esta forma de vivienda espontó'nr:ia y e..nrtrquica,

se ha provocado una extensión enorme de la zona urbanizada o se

miurbaniz.arla., que también afecta a la::i zonas rurales dol Vall.e -

de México que habían sido otorgadas a los ejidatarios en ocasi6n 

de la Reforma. Agraria.t a ouiemes ac les obliga a. vendar iloga.1 .. -

mente eua parcelas para convertirlos en lotes. Igualmente en la

medida que estas ventas han sido ilegales y que trae como conse

cuencia el perder e~ derecho sobre ellas, provoca que sean vendi 
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das a muy bajo preoio. Ea necesario pues que 61 Distrito Federal 

planee una política de expropiac16n y d~ reinstalaci6n de los -

ejidaturios a los que se vayan a expropiar, lo cu.al impidu u ~

frll.cciona.dorcs deshonestos u.propiarsc di~ terrenos q·ue ·no son reE, 

ta.blo~i desde ol punto de vista ugrícoln, con los cuoleo especu

lan como si fueron zonas de lotiíicaci6n~ 

No hay duda de que e.l crecimiento do lo. ciudad no sólo se

debe a m1 cJ~puns:i.ón natural, sino también v.l incremento socie.1 -

que es la diferencia entra las irimigracionos y la$ '.'Jmigracioneo

urbs.no.s. r,a c:n:i.Grac:~ón hacio. lo.e ciudadea corresponde en alguna 

medida al crocimionto de o.lgunoo sectores no agrícolas de la oc,g_ 

nomín, tales corno la indus·t;ria y los servicios, E:r.isten vnrüw -

ra::r.ones por las (lUe la gente del campo emigra a lo. ciudad, pero

l~ mús i~portonte es la ncccoid~d de trabnjar y la posibilidad -

de ern~leE!:rse en ln::: ttrbos. Esto Último <rn impor-tan:te porque per

mi te entender que el volu!i'.len de la omigroci6n del campo a la ci~ 

da.d estart'Í det¡.n"llinado por la diné.lmica de la industria y de los

servicioo. uno de los caminos que pueden tomar los trabo.jadoree

agrioolas subocup>:tdos co el de em.igrar hacia las ciudades en bu!!, 

ca de empleo. (27) 

"727). 
lfata.11..Lon Claude y Riviáre D'Are-·.La Ciudad de M6xioo, 
~ep-Setentae. 1984.~ágs. 99 y egte. 
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CAP!Tur~o OUARTO 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS PACULTú.D:-JS DEL JEFE DEL DEFARTAMENTO 
Dt:.'L DISTRITO FEDE.RALv Dt:HIVADAS Dt: LA L~'Y DE RC:FORMA AGRARIA, 

l.- OHDINARIAS. 

2 •- EX:'l'RAOHDINARIAS. 

3, .. TRAJ,'.ITACION, 

4 ... RESULTADOS. 
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e A p I T u L o e u A T R o 

NAfüfül.Ll~ZA JURIDICA Dl!; Lli3 F.i.CUL'rAJS3 DBJJ JEFE DB.L DEPA.RT.nJ,ffJi"lTO 
DEL DI:JTRITO ?::;Dr~ct.1\1 9 D3P.IV.ó;DAS DE LA f.,EY DE RBFORJ.~A AGRARIA. 

En opinión dol maostro •'.3abino FPB.J.. 1 eJ. Fl.Cto administrati

vo, decde el !JUnto do visto. íor;aal, os J.:.:. ~ctividad que el Bsta.

do realiza por ~eJio del ejecutivo. 

lo ruo el ~str.do rco.11::.t"- b:: ,;o un orden jurídico J au.e conniste 

,iuridicn<1 :.';' r:,,, c.0.001;: indi viclu:'.los. 

L::i. Q~~forr. de com)ctonc:i.r. del í1rc:::i0.•)n·to do 1e. l1cp1folica, -

3''.! :fon:m ;:-rinci·:)'Ümontc <lo f:\cu.lt::-dos ll:i.:nnclrt.:; ccd.'Ilinistrativas,-

atm co:no :ü to i:tv1cior.c~rio ri.:::tlL·.~c. ;~stos di.stin'Co3 ~!.e tos, son --

.Los nue r·orm~:.n lo '.'UO ac deno:nin•:. .t'uneión administro.tiva, y oue-

e~; oqi.l.iVal·:mco .1 la 1~ddni3tr2.ción I\.'tblioa del .~:::tado. Por lo ª!1 

terio::·~ se doctuco que "Li. co1!q•otoncLJ. ad;.ünist1·e.tivo. del ?resi--

:Lntc, :;o .for:.L con tod.w '.1CjUOllus f\;.cultadc~> oue lo autorizan -

ten solución con.t<:incio::;::i. ::i.1,si . .ma., y que presentes lcis ele:ncntos -

l.- Que lu función actministrntivn so realice bujo-

un orñi:m ,;urid.ico. 

2. - .La. li;;ii ·tución de los efectos que -produzca el -

o.oto o.·J;nini.'5tn:v:;i vo. ( 28) 

(28) Frugc Gabino, Derecho Ad.lllinistrativo. Edit. Porrúa, 1980 
pag-s. ?2 y 62 



- 52 -

Todos los actos administrativos son concretos. particula-

res y personales, es decir, carecen de abotracci6n, generalidad

e impersonalidad, y además no diriinen ninguna controversia o co~ 

flicto juridico :preoxü:tcnte, factor r¡ue lo distingi10 de los a.e-

tos jurisdiccionales. 

Aleunos autores han diviCiicio al ejecutivo en poder politi

co o de co1:nerno, y en poder act:uin:~ r:;trati vo, por lo que resulta~ 

dificil sey.-.2.rar esas fu"1cioncs, ya nue si el gobj_erno procura 

ouc se res.licen l<l2 funcio:rns del I:.:ste.do, a la ad::iinis tra.ción le 

corresponde rc::.:.li::·.::::r).:.:..2, dade. J..S>. O.ivisi6n cie funciones conducen-

tes.( 29) 

Las faculta.deo ad~iniotrativas constituciona12a ctol rresi-

riente no ::e encucntr'c!.ll clc:.~:::ificcd::s ~cicte!Il:iticc;.~aenté!; y e:1 lo --

7ue respi::cts. u,l tema ou~" nos ocu;;c-", el Presidente po::iec fu.culta-

aes de no:ibra11icnto tal co:no lo :nanciona el Li.rticulo ~9 fracción 

II, oue lo fn,cultr, pr.r~ no;nbrar y remover librc:ncnte a]. Goberna

nor del D::!.strito Peuerul. Además, el articulo 73 fracción VI, b,f;. 

se la., esto.blece "El G-obicrno del Distrito Federal estar6. a ca,r 

go del .Presidente de lo.. Repúblic<::., quien J.o ejercerá por conduc~ 

to d.eJ. 6rgano u órganos que detern1ine la ley respectiva". 

(29) Burgoa Ignacio, lJerecho ConstituciortaJ. Mexicano, ectit.ForrÚI• 
1979 págs. 702 - 704 
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Como podamos observo.r, este precepto dopoeit~ en el Presi

dente uo la República, el gobierno del Distrito, y con base en -

oso :ro.zona.miento so actvierte qua reside en una misma persono. el

ti tular doJ. ~;jooutivo de J.a Federación, y ol Ejecutivo del Dis-

tr-1 to Fedoro..L¡ corrospondiondo o. J.n .Ley emanada del Congreso de

la Unión, sc~ñalHr ol órgano u órganos por cu;,ro conducto ojcrcorá 

su o.utoride.d looo.1 ol Presidente de la. Hop1..tb.Lica, y D.dem;.fo, fi-

jar las fa.culto.d.oo do dicho 6rgnno. 

La .ley ronpoctiva, a que a.J.udc e.t a.rticu.lo 73, es la llama. -
di> 1oy Ore-.:"m:i.ca del Doparta.m.::nto del Distrito Foctora.i.p pi.1blicrncta 

on el di:i.rio oficic.J. el 29 de cüciombrc do J.Srf!) 9 y que en su ar

ticu..t,o J.o, di.ce "1'.Jl Pros:i.den-l;o de la República et.e ac\wrcto con lo 

disnuc:::to por ol a.rticulo 7 3, frncción V1, base la. d.o la t:onsti 

tuci6n Pol.i'bicti de los Estactos Unid.os Mexic.r,,nos, tiono a su car

go a.L liobiorno del ll1.otrito Pectoral y lo ejercorá d.o coní'ormictcd 

con J.ao normas es·i;nblecidao por J.n '):•renonto loy~ por condttcto -

deJ. J ore del Dcrpurtomr;:nto ctal !>:i.stri to Fede:ru.l, a guion nombrará 

y removcri1 librcmen·te" ( 30) 

lü JJistrito Fedoro.l, os un Departamento Admim.s·trativo que, 

al ieuaJ., quo .La.s ~ecrotar:l'.as do Es tacto, auxilia al J o:fc del .l!:j~ 

cutivo, por lo que s~ concluye que toda J.a organización intor.na

y .Las :l:"acultM.os deJ. lJeparto.mento d.el Distrito, no pertenecei1 o.l 

de:i:•echo conotituoional, sino al adlllinistra.tivo. 

(30).- Lay Orgánica. del JJepa.:rtamento del Jlistrito FederaJ..Edit. 
Porrua 1984, 
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!..- ORlJINARIA::i.- .Las facultades ordinarias son aquella.e '"' .. 

que se ejercen común y regularmente; eo decir, con cierta rrecu

encia mediante un 6rden o regla común. 

t.\n base a nu.estro ootud.io, t;('ataremofl ue espccifica:r le.e -

faculto.aes en materia agraria, del Departamento del llistrlto Fe

deral, confor~e al siBUiente orcten1 

a).- Facultades oue le otorea la Constituci6no 

b).- Pe.cultade::1 que le otorg~t J.a. Ley Federal de tteforma.-

e).- l"acultactes aue J..o otorga .1..a Ley Org{uüca del Departa

mento do}. Distrito Federal. 

d) .- Facul t.::t,_:es oue le otorgo. ol Roglarnento Interior del -

Dopartu.mcnto del Distr.~ to Podoro.l. 

FACUL1\'UJES QUE: 1E OTOHGA JJil CONS·HTUC!ON. 

l.ü articulo 27 fro.cci6n VI, establece: "Loo fü1t2.dos y el ..,.

IJietri to l•'ederül, lo :nil:;:no que los municipios de toda la Repúbli 

ca, tendrán plena ce.:00.cida.ú pa:t'a actouirir :r poseer todos los bi!l 

nes raice:J necesarios nara lor:; servicios pliblicos". 

Lu forma de adouirir estos bienes es mc~tianto la expropia

ción, lu cual sólo podrt:.. hacerse por causas do utilidad. pi1blica

y mediante indemnicaci6n, (p~rro.fo 2o. del 27 

l"AGUL'l'AD.l!:S QU~ L.li: O'l'ORGA LA LEY PED.t;RAL DE Rl!:.l"OH.M . .'\. AliRARIA 

I.- Dictar mandamiento par-~ resolver en primera instancia

los expedientes relativos a restitución y a dotaci6n de· tierras-
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y ue:uas, inclusive dotación complementnriu y ampL1aoi6n de eji--

d.OE:, 

II,- ~mitir opinión en loe cxpodientos sobre creaci6n de -

nuevo~ centros ue poblnción y rn loG de cxpror;ü1c16n de tierras, 

bosoucs y a¡:;uo.~ ejida.Los y CO!'.lltmalcs. 

III.- Proveer~ en lo act'llinfr·tn:tivo, cuanto tuera nece9n-

r10 ~ara substonciución de .Los cx~ed1ente3 y ejecución do los --

:nc:mdamicntos, on cumnl.1miento do lai:: l·-·~res .Loen.Les, o de lr.:.s --

obl:i.¡:;acioncz t!c:ri vudc,s úo .Los convr,nio2 eme no cel,obren con 01 -

Ejecutivo Fcaara.L. 

IV.- nomoro.r y romov0r libremente u sus :r1::prei:rnnt:omtoti en-

lo.s Gorn:t::üones Agrnrian Mixtas. 

V.- l:.'Xpedir los nombra:ni.entos a los miombros oc los Co:ni-

tcr; Pu.rticulur<H~ Ejecutivos auc clijün .Los erupoe 2olicit;:intcH;. 

VI.- Poner en conocimiento de la ::Jec:r,:tnris. ctc la Hefor::w.-

Agréiria J.0.::1 il-r0[;-ulnridac;.on en que 1ncurrnn los runcionr~rior2 y -

emplee.aes de éotn. \ v.:rticulo 9o.) 

VII.·· J.;:..::1 domó.s qt1e e~sto. ley y ot:ras leyos y rcg.Lamentos -

los senu1en. ~stas atribuciones son tambión para los Gobernado--

res cto los Estadoo. 

FACUL'l'ADE3 QUE Lk: O'l'ORGA LA L~'Y ('RGANICA DEL DKF'AR'l'AMEN·ru 
DEL DISTRITO FEDSRAL. 

"Detor.nina.r los ca~~os on que Ma de utilidaa pública la -

expropiación de bienes de propiedad privada• y proponer al Eje

cutivo la expedición del corrcsnonaiente aecrcto de exp:ropiaci~n 

u ocupación en loa t~rmtnos del artículo 27, fra.cci6n V.l, de l<i 
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Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

Ley de ExprO!Jia.ci6n". (artículo 18 1'racci6n XII). 

Eate precento le otorga dos facultades en materia j•.lndica 

y administrativa; lo.-Dete:rminar los casos en oue sea de utili

dad pública la oxpronia.ci6n, y 2o.- Propo?1er al Ejecutivo la ex

nedición del decreto exnroniatorio. 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL HEGLAMENTO INTERIOR DEL DEPA..'!?
TAMENTO DEL DTS1'TUTO PSDERAI,. 

"Representar ¿¡J. Presidente de la. República en los juicios

Consti tucionalos en los t0:nn1nos de lo. Loy ds Amparo''. (artículo 

5o. frucci6n VIII). 

''Determinar los casos en 011e nea de utilidad pública la e; 

;ironis.ción de bienes o su ocn:iación total o parcial, .V prononer

?...l 3;jecutivo la oxpedici6n del correspondiente decreto en los -

r.érminos del artículo 27, frnci::i0n VI de la Constitución Políti

ca de los E8tados Unidos ~exicanoa, de la Ley de Exprouiaciones

Y de los demás ordena:r.icntos lcr~o.les aplica'-'lon 11
• (artículo 5o.

frac<!iÓn XXIV) 

La importunciR do estas facultades radica, en aue no son -

dele¡¡ables, es decir, oue ·tienen 0;•~.e ser at'3ndi.das personalmente 

élO-:n el Jefe del Departo.mento del Distrito Federal. 

El artículo 16 del reglo.mento, dice aue corresponde a la -

Jirecci6n General de Regularización territori.ali 

I.- Intervenir en los casos de ocupaci6n ilegal de predios 

destinado~ o susceptibles de destinarse a la habitación popular-
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_, a otroo fil1es de desarrollo urbano. 

n.:.. Asesorar a los Habitantes de la.e colonias y zonas ur

banas del Distrito Federul. para la rcsoluci6n de sus problemas

r1Jlacionadoo con J.;,i tenencia, titulaci6n y, en e;eneral, con la -

:)ropieuad y puscsión de inmueblés; 

III.- P.L·oporciona:::-, a solicitud de lon delegados, los ele

::ltJntos t6cnicos dis~1oni bles para cvi tar la invasión de r..rodios o 

aara obtener su desalojo mediante el ejercicio de las acciones 

,ju,dicialcs o ndministrativns f!UC rrocedo.n. No:rnalmento lne !lCC1~ 

nos por p~rt0 ue los dcl1::1"udoc_;, po.ru evi "~•!' lü invr,d6n, o naro.

~jecutar el desulojo ch: p.t'Gc1ios 1 se lleva modianto ln lnterven-~ 

,::i6n de la :'olicia de;,e:1dienio de 12. '3ec:r:eto.ría do Frotecci6n y-

vialidad, lo cuaL trae como resultado auo en ocacioncs se co~o--

tan c.rbi tr:.:dcfü:des, 

IV.- 3cr el con5ucto .del Dep~rtanento del Distrito Federal, 

lente 1:.: 3ocr2tarfo. oc l"" licfor,n:i, -~t5raria, y 10- Comisión pe,ra la,. 

Rn[;Ulo.rünción par:?. l.::. Tenencia de: la Tierra parn. t0dos los efe!:, 

tos relacionados con 1::;. rel"'.\tlari~v.ci6n de la tenencia de la tic-

rra. 

v.- Emplear en el cu:nplimiento de r,us atribuciones los re

cursos y los medios de apremio que legalmente procedan, 

VI~- Actuar CUfilldo a su juicio convenga y a solicitud de -

parte interesada, como á!~itro y como conciliador en los confli~ 

tos sobre la propiedad inmueble que se presenten en las colonias 
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.v zonas urbuna.s populares. 

VII.- Coadyuvar con las delegaciones del propio Depar~ame~ 

to, con las dependencias --y las entidade:a de la adminis·tr.:1.ci6n u!! 

blicn federal, asi como los gobi~rnos de los EstadQs y L~Ci??

pios, de acuerdo a instrucciones expresas del Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, paro la regularización y rehab1.li ta

cidn de las colonias y zonas urbanas populares limítrofes. 

VIII.- Pro:?oncr y elaborar el proyecto de exprouiaci6n por 

causa de utilidüd ¡.Ública de :v~uellos predios en donde se encue!l 

tren asentami.cntos h\.t11anos irre.:;lJ.lares, salvo ao,uelloo 0uc soan

de origen ejitlul o comunal, los ouo se tramitaró.n por conducto -

d¿ la Sccrete.rín de la Heforma Agraria. 

Como es de observür::;e, estas normas establecen lo. int<ln··-

ción ds resulttrü:ur la tencnci. <::. de la tierra, asi como eVi ~ar la 

ocupación ilegrrl y evitar la invasi6n de tierras hacie~do uno do 

e j orcicio do medidao judici:ücs y ndministrati vas coad:yu.v011do 

con los Estados y Municipios circundantes. 

Corres;Jondo a la Dirección General de Desarrollo Urbano,-

"rroponer las expropiaciones por causa de utilidad pública en el 

Distrito Federal". (artículo 29 fracción VI) 

CorTes!'.'onde a la S\1bcontraloría Ce Obras, Bienes y Se:rvi

cios, "Tr:.uuit~\r las expropiaciones correspondientes al Distrlto

Federul, que dicte el Ejecutivo Federal, asi como las reversio-

non en loe t~rminos de las disposiciones correepondiantee, e in

tervenir on las desamortizncionee". (artículo 52 fra.cci6n I:C!). 
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, Por lo que respecta a laa Delegacione~ del Departa.mento -

del Distrito Federe.l, les corresponde 11 Próporoioliar e. los orga

nismos competentes lo. colaborsci6n oue les soliciten para el PX'.2. 

ceso de regulnrizaci6n de la tenencia d& la tierra".(artíoulo 62 

frucci6n XXXIV) 
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2.- EX'l'RAORDINAHIAS.- EmpezurewcH.'I pOl' hacer, Ull o.ndlioio ~ 

del artículo 49 constitucional quo a la letra. dice "El. Supremo -

poder de la f'edotnción se dj.vide, po.re. su Qjercioio, en Logisla.

tivo y Judicial~ 

No podr&...11 reunirse don o mifa Poderes en uno. aola. po:r·sona. o 

corporución, ni depositarse 0! Legislativo en un inuividuo, sal

•10 el co.so de !,~cultados~.!l9.ti..":.P~!!. o.l Ejecutiv·o do lo. _,._ 

Uni6n conformo a lo diapuesto on ol artículo 290 F..n nil"1gÚn caoo, 

mü vo lo disnuesto on ol seeund .... l':irro.fo del artículo 131, se -

otorgart'i..11 f.acul tudes extro.ordinn:i:·io.o pi:U'tl legislar". 

l1an fnculto.do~1 extro.ordino.rias, u ),a.o quo se l'efie:t'G ol """" 

p:rocopto anterior, son luo ~~ a. las quo se refiore -

fll artículo i.!9, oue enuncio. 11 En los caoos de invasión, pertu!'bfl 

ción gravo do ln paz p\\blico. 1 o de 011alt1uicr ot:r•o oue ponga a la. 

socio dad en gro.ve peligro o conflicto, soleJOentc el Pre si dento -
• 

do los Ent.ndoi:: Unidos r:Icxice..noo, do acuerdo con los titulares de 

lo.s Secrotnrío.s de Eotndo, los Dopa.rtumentos Admtnistrntivoo y -

lu Procurn.du:t:l'.o. General de lr.i. República 'J' oou e;probación del OoE, 

greso do la Unión, y, en los recesos de 6sto, do la Comisión Pe! 

munonte, podrán suspender en todo el na!a o en lugar dete:rmin~do 

lns garantías aue fuesen obB'~áculo para hacer frente P rápida y -

íáoilmente u la situacién; pero deberá hacerlo por un tiemµo li

mitado, por medio de prevenciones generales y sin que la s~epen

ai6n se contraiga a determinado individuo. Si la auspenai6n tu--
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viese lugar he.lláudoso el Congreso reunido, 6ste concederá las -

m1tonzaciones que estime nocesario.s para que el Ejecutfüro haga

frente a la situnoi6n, pero si se vorificure on tie~po de receso, 

se convc>cnrá n:i.n demora al Congreco para ciue le.o ncuorde 11 • 

Como hemos vistc1 7 c1rnntlo surja el Ec1upueoto co.so de inve.-"" 

sión, pt~rturbaci6n r:.ravc de la pnz pública, o de cualouier otro

que ponga e, la sociedud en grú:vc peligro o conflicto, el artícu

lo 29, nos indica dos medios po.r<: hacerle fronto n tal si'tuaci6n; 

a) 1[c rmspmwi6n do garantías individualoo. 

b) fil. otor.i;runion-~o del Congreso al ProGidonto de lr,s ~~~ 

D:.Z.,~~ cuo el Congreso cree. convenientes para f'Ue el :ljccuti 

vo le haga fren'te a la tli tunci6n. 

La PUS"pensi6u de lr • .s G'-'-!'Emtís.s individua.les depende de va

riar: voluntades: 

a.) Dol P.resiñ.ente de la Ilcnúblice ... 

b) De los Secretarioe de :r~.::t;i.1.do. 

e) De los titulnres de los Dep.:i.rto..mentos Administrativos. 

d) Del rrocurac'ios Gencrul de la Rep~blica.. 

e) ~e la aprobuci6n del Congreso. 

Conforme a lo anterior, el jefe del Ejocuti vo propone la -

susDensi6n: lo.s Secretarios do Estado, tit".lares de los Departa

rueutos Admini.etrativot1, y ol Procul"o.do:r de la UepÚblica. acoptu11-

la medidap y es el Congreso de la Uni6n el oue decreta le suspen 

sión, cunndo aprueba. la iniciativn presidencial. Pero se debe en, 
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tender, que dicha suspensi6n de garantías, es relati•ra y limito~

da ya ques 

a) La única autoridad que puede solicitar y utilizar la 

suspensión de garantías, es el Fresidente de la Repúblic<q es de 

cir, él es el responsable exclusivo ante la Nación, ya que ésta

facultad, i10 es delcg-a.ble. 

b) Deben de suspenderse solamente aquellas garantías ouc -

se.:..."l obstáculo para engrentar la si taci6n, en forma rápida y fá-

c) Pueden suspenderse en todo el país, o en lugar especifi 

co donde se localice la emergencia. 

d) No debe ser dicha suspensi6n por tiempo indefinido, si

no limitado, 

e) Y que no se imponga a determinado individuo. 

NueGtra Con.stituci6n, especifico. una serie de garantías de 

las cuales gozar;ín todos los individuos que se encuentren dentro 

del territorio nacional, y tal como lo establece el artículo lo, 

Constitucional, no podrán restringirse ni suspenderse, sino solo 

en los casos de invasión, perturbaci6n grave de la paz pública u 

otro acontecimiento aue ponga en peligro y conflicto a la socie

dad. 

Como hemos visto, nuestra Constituci6n no concede facultaM 

des ext1~ordinarias, a ninguna otro. autoridad, que no sea el Pl"! 

aidente de la República; sin embargo, tomando en cuenta que el -
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Departamento del Distrito 1"ederal, como dependencia del E.jecuti

vo Federal, tiene a su cargo las órdenes que le son dadas por el 

Presidente do la Repúblicu, y que tornando en cuenta, aue el Eje

cutivo tiene ~~~~~~' lo cual no solo facilita la eje

cuci6n de las leyeo, nino que lleva a cabo su cumplimiento por -

actos sin@Alaros, llamados ~ctos ~-R~!.. los cuales deben ser -

obedecidos·; '.l que ad,;mtis el .Poder Ejecutivo para hacer efectivas 

sus órdencs 9 en oca:nones nec<::si ta usnr su .~~!J ta.a s_o_grqHiy~ -

pn.ra 'Tencer los ob~~táculos aue le oponen las personas aue tienen 

obliga.ci6n ele obodoccrlo, imponiendo correcciones y sanciones, a 

ouienc:J infrinjlin la~J normas aclminifitn:itivas, yu sean subordina

dos Jcrárauic::imcntc, funciont'.rios o empleados. 

3.- TRiWI'rACION.- Como ya lo hemos aicho, La Ley Federal -

ctc Rnfonna Agrnrici, otorga ias mitirnas tacul taues en materia a 

los Goben1ndores de los E:cn:adoo y al Jefo diil Departamento del -

fü.stri to Pederul, sin embnrgo, a1gunas de esas facultades tiene

una aplir~ación relativa en lo oue concierne al Dü;trito Federal, 

yo. que el". lfaEe do M6~üco constituyo m1a. unidad de 8153 k"J112, on-

la ...¡ur:i el Distrito Federal sólo ocupe. el 16. 2~~ do la rn.rnerficie~ 

el 59% corresponde al Este.do de iiHSxico 1 el 20% al de Hidalgo y -

el 4.9% u Tlaxcala: El Distrito 'Federal 013 peouer1o comparado con 

la superficie de loe Esta.dos y sumándose a esto qi.ie la ciudad ha 



- 64 -

devorado espacios propo:ccionales al crecimiento de su pobla.ci6n, 

ocupando hasta los flancos de las montañas, barrancús o aobre 

cualquier terreno disponible por los motivos expuestos antes. 

El artículo 9o. de la Ley de Reforma Agraria. 9 1m su frac-

ci6n I, faculta al Jefe del Derartamento del Distr:i.to Federal p~ 

ra "Dictar mandamiento para resolver en primera instancia loe e~ 

pedientcs relativos a restituci6n y c. dotaci6n de tierras y -.--

aguas, inclusive dotación complementaría y ampliaci6n de ejidos 11. 

El mandamiento atlministn:i.tivo o. ouc ne ref:i.ere el artículo 

anterior, proviene desde la época colonial ye. que rnodiunte l::w -

c6dulas reales, 11 se rna.ndaba devolver u los pueblos de indios, -

le.s tierras de oue fueron despojados por los españoles, o do.l' -

las necesarias a los oue carecieran de ellas". A este procedi--

miento se le llama en la actualidad, doble vía ejidal, el ctHJ.l -

se desarrolla en dos instanci~s.(31) 

El procedimiento de resti tuci6n, dotación de tien·as y ---

3.(;Uas, se desarrolla conforme a los sit,"U.ientcs art:í.:::ulos: 

Artículo 272.- Las solicitudes de rcstituci6n, dotaci6n o

ampliación de tierras bosaues o agua.o, s~ prosentarán en loa Es

tados en cuya jurisdicci6n se encuentre el núcleo de -poblaci&n ... 

(3l)Mendieta Ndñez Lucio, 'El Problema Agrario de M~xioo. 
Ed:i.t. Porrúa.. 1975 11 pág. 313. 
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interesado, por escrito y directamente ante los Gobernadores, ~ 

los interesados deberán entregar copia de la solicitud a la··com!_ 

si6n Agraria Mixta. 

Dentro de las setenta y dos horas siguientes n la present!. 

ci6n de la solicitud, el Ejecutivo Local mandará comprobar si el 

núcleo de poblaci6n solicitante ret'ine los reouisitos dl'l procede!!, 

cia establecidos en los artículos 195 y 196 de estn Ley. De no -

ser asÍt comuuica.d. n los interesados que no tls procedente traro!_ 

tar le. solicitud, haciéndoles saber oue la acci6n podrá inten-car 

se nuevamente, al reunir el núcleo los roauisitos de Ley. 

De reunir los renuisi toz establecidost mundor<:Í publicar la 

.solicitud en el peri6dico oficic.J. de la entidad y turnará el ori 

ginal o. la Comi e.ión Agraria rf.ixta en un pla:z.o de diez diu.s par<l.

auc inicie el expediente; en ese lapso expedirá los nombramien-·· 

tos de los miembros del Comité J'articulnr EJccutivo desit,'ilado -

por el mfoleo de poblaci6n solici tnnte. 

Si el E.jccu·tivo local no realiza estos actos, la Oomisi6n

Agraria Mixta, previa investigaci6n de la co:pacidad del núcleo -

de poblaci6n solicitante iniciará el expediente con la copia oue 

le haya sido entregada, hará de inmediato la publicaci6n corres

pondiente en uno de los peri6dicos de mayor circulación de la lo 

calidad, la que surtirá idénticos efectos que la realizada en el 

peri6dico oficial, expedirá los nombramientos del Comité Partic~ 

lar Ejecutivo y notificará el hecho a la. Secretaría de le. Refor

ma Agraria. 



- 66 -

Los requisitos a lo::; que se refiere el segundo párrafo del 

artículo anterior, son los siguientes~ 

Articulo 195.- Los núc.teos de poblaci6n aue care?:can de -

tierras, bosques o aguas o no las tengan en cantidad suficiente

para satisfacer sus necesidades, tendr1n derecho a que se les d2_ 

te de tales elementos, siempre aue los poblados existan cuando -

menos con seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud-

respectiva4 

Artículo 196.- Carecen de capacidad para solicitar dota...;;,.

ción de tierras, bosoues o aguns: 

I.- Las capitales de la República y de los Estados 

II.- I1os núcleos de poblaci6n cuyo censo agrario arroje un

nú:ncro menor de veinte individuos con derecho a recibir tierra:'.'3-

por dotaci6n; 

III.- Las poblaciones de más de diez mil habitantes según el 

iJltimo censo nacional, si en su censo agrario figuran menos de -

ciento cincuenta indiYiduos con derecho a recibir tierras por dQ. 

tación; y 

IV.- Los puertos de mar dedicados al tr1fico de altura y -

los fronterizos con líneas de comunicaciones ferroviarias inter

nacionales. 

Ahora bi~n, el mismo d!a que el Ejecutivo loca.J. haga la p~ 

blicaci6n respectiva, notificará este hecho al Hegistro Público-
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de la Propiedad que corresponda para que haga las anotaciones -

marginales preventivas o definitivas respecto de los bienea so-

bre los aue exi3tan solicitudes agrarias. (articulo 275). 

Los mandamientos de los Ejecutivos locales deber"d.11 señalar 

la superficies y los linderos de los terreno~ reivindicados, en

caso de reti tución. Ie,-ualme.nte indicarán las condiciones oue 

8'-ttlrden. En caso de dotación, 2e~alarán la extensión total, y la 

clase de tierras concedidas, la distribución entre las fincas 

eme hayan de soportarla., las unidades de dotaci6n ouc se consti

tuyan, es docir, de die?I hectáre~·.s en terreno8 de riego o hume-

d~,d, y de veinte hectttrcus en terrones de temporal. Además, oJ. -

número de indi'liduos cuyos derechos se dejan a salvo, en su caso 

así como las superficies para usos colectivos, para la parcela -

escolar y p1ru 1:-• unidad agrícola industrial de la mu.jer. (artíc1! 

lo 27'3 y 220). 

Sl ejecutivo local tcmbién autorizará los planos, conforme 

n lo.s cuales se otorgará la pososi6n provisional; si se restitu

yo o se dota con tierras de riego, expresará también la cantifüi.r! 

de aguas que u éstas corresponda. ( artículo 278 ). 

En el caso de restituci6n, si la solicitud enumera los pr~ 

dios o terrenos nue senn objeto de la demanda, además de la pu-

blicación se notificará por oficio a los presuntos afecta.dos. -

( artículo 279, p~rrafo 2o.). 
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De acuerdo a los estudios realizados por la Comisi6n Agra

ria Mixta, y sí es procedente la re$tituci6n, el dictámen de ~s

ta lo pondrá e. consideraci6n del Ejecutivo Local, quien deberá -

dictar su mandamiento en un plazo que no excederá de cinco d:íaa. 

Cuando el Ejecutivo Local dicte su mandamiento, enviará el 

expediente e.1 delegado aerario pa:-Cí ciue éste le dé el curso aue 

corresponde .• (articulo 283). 

Cuando se trate de una oolicitud de dotaci6n, teniendo en 

cuenta los datos aue obran en el expediente, así como los docu-

racntos :r lc.s pruebas presentadas uor los interc;:;r.,doc, la Comí ... ··

si6n /..gra:r.ia Mixt& dictaminará sobre la procedencia o improcede!! 

cia de la dotaci6n, sometiendo de inmediato su dict~men a consi

deraci6n del Ejecutivo Local, y ésti; dicte.ro r.m mand2..::1iento en -

un plazo que no excederá de quince días. 

Una vez. que el Ejecutivo Local haya dictado su •nandamümto, 

ordenr::rá su ejecución y lo turnar& a la Secretaría de la Reforme. 

Agraria para su tdmi te correspondiente. { artículoo 291 y 292). 

Si la Comisión A¡n'aria Mixtu no dctenuina en el plazo le-

gal, el Ejecutivo Local recogerá deode luego el expediente, dic

tará der1tro del término de cinco días el mandamiento que juzgue 

procedente, ordenará eu ejecuci6n y lo turnará a. la Secretaría .. 

de la Reforiua Agraria para su tr.i.'llite correspondiente. {artículo 

294). 

Cuando el Ejectttivo Local dictP. su mandarníento sin que --

Lf 
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haya dictámen de la Comisi6n Ag:raria Mixta, la Delegaci6n AtSra-

ria, en caso necesario, recabará los datos aue falten y 1'.lracti-

cará las diligencias aue procedun dentro del~~L~D de tr~inta --

días, formulará un resu:nen del ca;Jo y con su onini6n lo enviará 

.junto con el ex11ediente al Secretario rle la -qeforrna A€raria en -

el ulazo de tres d!as, nara su resoluci6n. (articulo 295). 

Todos los ma.ndamientos del Eje cu ti vo Local, los rJeb(~ en--,.

viar purCt su ejecuci6n a la Comisi6n Agraris. Mixta, en un ulazo 

de cinco días. 

Si el :nanda:niento oue dicte el gobernr.:.dor considera oue ..... 

dentro del radio de siet'" kiló:net:cos del mfol·::io .?"estor, no exis

ten terrenos afectables, lo notificará al Co~it~ Particular Eje

cutivo y a lo3 proni.et2'riot.; oue hubiesen íi:ido séíalados como --

afectubl0s y ordenará aue 2ea publicado en el ?eri6dico oficial 

ie la entidad. (artículo 2CJ8). 

La ej ecuci6n de los mandamientos del ;::obernador se hará 

ci tándosc "!)revü.:nente a todos lo:'l intereDados a la diligencia en 

:me 2e dará a conocer el contenido del :nandaniento, 2e deslinda

rán los terrenos objeto de la re2tituci6n o dotaci6n y 2e nomb1·~ 

rá, en caso de oue no exista, el Comisariado Ejidal aue recibirá 

la documentaci6n correspondiente incluyendo un instructivo de or 
ganizaci6n y funciona'Iliento del ejido, hecho por la Secretaría -

de la Reforma Agrari.a, y los bienes concedidos por el mandamien

to. Asimismo, aEignará, en su caso, las uni.dades de dotación qu~ 

provisionalmente deban corres~onder a cada ejidatario. (artículo 

299). 
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31 mandamiento a que tantas veces nos hemos referido, es -

la renoluci6n provisional ema..'Yladn del Eje cu ti vo J,ocal, madiante 

el cual se Done fín a un expediente en primera instancia. 

Rer:.pecto a las refor:nas a ln. Ley Federal de Befo'.!"llia Agra-

ria, del 30 d0 dicie~bre de lg33, y nublicudas ~n el Diario Ofi

cial de lE: Federa.ci6n el 17 de enero de 1984 1 el o.rtícnlo 282 f!,! 

c1..\lta a los .c;obernz-J.do:re~; r.ar1:1 recha1,ar solicitudes de dotuci6n,

~-e~::tituci6n o amr;liaci6n de tierras, hosques o ag11as. An·tarior-

:nente el i;,obr~rnador se li'r;i tetba G. rc;ci bir la solici tutl., dcspu&a 

a hacerla 1JUblicar en periódico oficial del e;cbierr.o local den-

tro de l;;>.t cu:.'. renté: y ocho hor:..:,- siguientes, r;nvia.r el o:rig:i.mtl -

óc lo. solicitud a la Co!:lisi6n A:r,1-aria Mixta y cx;)odir el r!Ombra

:nünto dc:l Comitt5 ?articulo.r Ejecutivo electo por el ¡?,rupo soli·· 

citan te. Ahora el eobern?.dor :nand.2.rá comprobar si el n6cleo de -

~oblaci6n so~icitante re~ne los roauisitos de procedencia, tales 

co·110 la antic,1edad y t:::.::~a·::o del nuPblo solici tiil1.ta, y de no ser

as:!'., co:nunicará a los ejidu.t:~ri0s c:·J.e no procede lu solicitud, -

haciéndoles s.;,ber oue 15 acci6n se puede intentar nueva:nente, -

cmmdo e~ mfoleo reúna los rec;uisi tos de ley. Ef:'ta rofor.na puede 

i~nedir el reoa:rto ejidal do w1 l~tifur.dio, ya que el gobernador 

ouede rechaz~ir lu solicitud en foJ"na f:r;;:.ufüüents., y e.vü1a a los

latifundistfü1, los cuales disuondní.n de tiemno para fracr.ionar -

legalmente ous propiédaden; antes, el gobernador tenía la obli¡_r~ 

ci6n de publicar de inmediato ln solicitud, raz6n que invalidaba 

cualquier fraccionamiento posterior a ella, ya que el artículo -
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210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, establece que son nu-

los l.os fraccionamientos realizados con poster101•idad a la f"Jcha 

de la publicación de la silicitud correspondiente a dotaci6n, -

restitución, o ampliación. Debemos tener en cuenta que son fre-

cuentes los nexos nolíticosp económicos y familiares, entre la-

tifundistas y los Gobernadores do los Estados~ 

Por lo eme renpecta al Jefe del Departamento del Distrito

Federal como autoridad a~raria, seg~n el artículo 2o. de la Ley, 

vea.'llos la oninión del Dr. Lucio lllendieta y Niiñez quien nos dice 

aue "tal si tuaci6n croa un problema jurídico~ ya que eJ. artículo 

73 Constitucional, menciona que el Gobierno del Distrito Federal 

estará a cargo del Presidente de la República ouien lo ejercerá

por conducto de los órganos oue señale la Ley respectiva.. Esa 

Ley es la Org~foica del De-pe.rto.!1iento del Distrito Federal y en 

ella se de~3igna, al Gobernador •'.lUe es en sí, un representante 

del E.jocutivo de lu tJni6n y no se entiende, como puede actuar 

con inde?endencia del fresidento, es decir, con facultades aut6-

nomas; por lo que se conclt1.ye, quo las reooluciones oue dicte en 

materia agraria el Jefe del Departamento se deben entender que -

son las del mismo Presidente de la República. lo cual resulta q1¡e 

resuelve en primera y en segunda instancia.; en primera, dictando 

resoluciones provisionales; y en segunda, definitivas sobre la -

~isma materia. Sin ombargo esta situación no ha tenido importan

cia". (32) 

(32) Mendieta Núñez Lucio, El Problema Agrario de Méxicó. 
Edit. Por:nia. 1975, pág. 313 
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El nrt!culo 9o. de la Ley Federal do Reforma Agraria, en -
su fracci6n II, otorga facultades al Jofe del Departamento del -

Distrito Fede:ral para "Emitir opini6n en los expedientes sobre -

creaci6n do nuevos oentros de población y en los de expro-piación 

de tierras~ bosrmes y aguae cjidules y comunales". 

Seg,fo el diccionario razonado Scriche, '°la expropiación ea 

el acto de oui ta:r a uno la propiedad do una cosa gue le nertene

ce, ta:nbi~n con 1?:,ta palabra se designa la. venta, cesi6n o renun, 

cia auc una persona o cuerpo tiene que hacer de una cosa de au -

pro ni edad, cun.nda se le exi~e este sacrificio, para obras de in

ter~s p~blicoª!33) 

El Ct!'tículo 27 Consti tncional, en su segundo pár:rafo nos -

dice ouc· "Las axn:rop:!.9.ciones s6lo podrán hacerse por causa de -

util.ido.d p1.folica y mcdh..nte indernni zo.ci6n "• 

Por otra partet el artículo 112 de la Ley Federal do Refo! 

m~ A~:raria, como reglamentaria del artículo 27 Con9titucional, -

nos dice oue "Los bienes ejidales y los comunalos o51o podrán -

ser expropiados por causa do utilidad ptihlica tiue con toda ovi-

dencia sea suoerior a la utilidad social del ejido o de lo.e coro~ 

nidades. En igualdad de circunstancias, la exnropiaci6n se fine! 

rá preferentemente en bienes de pro-piedad p<irticula.r". Además -

añude oue son causas de utilidad p~blica~ 

I.- El establecimiento, explotaci6n o oonservaoi6n de un -

servicio p~blioo. 

-------
( 33) Scrlche Jonqu:ín, Diccionario Ra.zonndo do Legislaoi6n y J\1-

risprudenciu.. Edi t. Norbajacalifornie.na, l9'f 4. -pág. 664. 
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II.- La apertura, ampliaci6n o alineamiento de calles; 

construcci6n de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, 

campos de aterrizaje y demás ob:ras oue faciliten el transpo:rte. 

III .- El establecimiento de campos de deruostraci6n y do -

educación vocacional, de producción de semillas 1 postas zootécni 

cas, y en general, servicios del :Sstado para la. producci6n. 

IV.- Las superf:i.c1es necesarias para la con::trucción de 

'.)Oras sujetas a la I,ey de vias gen·~rales de Co:nunicaci6n y H--

neas p~,r& la conducción de energía eléctrica. 

V.- La creación, fomento y conservación de una empresa de

:nd~dable beneficio parn la colectividad, 

VI.- La fundación, '.llejo!':il11iento, cons-arvación y crecimien

to de los centr-os de poblé.ci6n cuya oTdenaci6n y regulaci6n se -

1n·evea en lo::: 'Jlanes de desarrollo urbano y vivienda, tanto na-

c1onales co:no e.::tatales y m1.mid.p:ües. 

VII.- La explotaci6n de ele:nentos natur:.üe:c pertenecientes 

a la Na.ci6n, sujetos a régimen de conceci6n, y los estableci!'!lie~ 

tos, conductos y pasos oue fueren necesarios para ello. 

VIII.- La superficie necG::JG.ria pa.ra la construcci6n de -

obras hidráulicas, caminos de servicios y otras similares oue 

reall.ce la Secretaría de Agricultura. y Recursos Hidráulicos. 

IX.- Las demás previstas por las leyes especiales. 

En lo oue concierne al Jefe del Departamento del Distrito

Federal, el artículo 18 fracción XII, de la Ley Orgánica, lo fa-
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culta T)ara "Determinar los c:i.sos en oue sea de utilidad pública

la expropi.aci6n de bienes o ia ocupación total o rarcial ic b~A

nes de propiedad privada, así como proponer al Ejecutivo lct exre 

dicidn del correspondiente decreto de exnropiaci6n u ocunaci6n,

en los ténünos del artículo 27, fracción V'I, de la Gonsti tución 

?olitica de los 8st::idos 1Jnid'.:'>s ·1exicanos ,y de la Ley de Szrr".lFi~ 

ci6n". 

Bl Depart~men:o del Distrito Federal, cuenta con diie18n~

tGc áreas o urncades administr:=..:ivas ::;ar::;. su au:nlio; corresi:-on

diendo a la Direcci6n Gen.:.'1·al de Desfarrollo Urbano, rro1;onerle -

al Jefe del Derartsmento lae exrropiaciones por causa de util1-

fod DÚbllca. (artículo 29 del Ftegla,ncnto) 

'[ ademc~s sl. e.rtículo 52 de2. Rei:;larnento, faculta a la Sub-

:::oni;raloría t'le O'rn:.s, Bienes .'i Servicios del De:p::rtamento del-"

Ji2trito Federal, para tramitar las expro~iaciones correspondie~ 

tes al Dinnto Pederal oue dicte el Ejecutivo Federal. 

Visto lo anterior, el Deu~rtamento del Distrito tiene fa-~ 

cultad ~ara deter.ninar, pro~oner y tra.mitur las expror.iaciones -

en sl Di2tritc Federal. 

El artículo 9o, facul tE. '"-l J ere del Departamento, en su -

fracción III, para "Iroveer, en lo administrativo, cuanto fuera

n2cesario para ln substanciaci6n de los expedientes y ejecuci6n

de los '!landa.mientos, en cumplimiento de las leyes localec, o de

las obligaciones derivadas de los convenios qua celebren con el 

ejecutivo Federal.". 
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El Departamento como autor~dad administrativa, os auxiliar 

del Ejecutivo. 

La fracción IV del articulo en cuestión, faculta al Jefa -

del Departamento para. "nombrar y remoYer libremente a sus repre

sentantes en las ComiE"iones A¡;;raria Mixtas. 

La base legal, aue crea a estas Comisiones~ nos la dá el -

articulo 27 de la Constitución, en su fracción XI, inciso e, ouo 

establece cue se croa 11 Una Comisi6n Mixta compuesta de represen

tHntcs igua.le2 de lé1 Federaci6n, ac los r,obiernos localCJs y da -

un representante de 102 cain1:esinos, cuyn dcsi91aci6n se hará en

los términos ciue 1Jrevenga la ley roglamentG.ria respectiva, ouc -

ftttJ\01ont1rá en cada Estado y en el Distrito Federal, con lo.s atr,?;_ 

bueiones oue las mü:mas leyes org2.nicas y reglamentarias dictami-_ 

nen" o 

Las Comisionen Agrarias r.iixtas 7 so integran por un Presi-... 

dente, un Secretario y tros vocnlcG ( artículo 4o.) 

r.e corresponde al Jofe del Depnrtamer,to nombr<\r al socrctQ;_ 

rio y al E"egundo vocal ( artículo 5o. párrafo segundo) 

r.a fracci6n V del artículo 0o, facnlta al Jefe del Depart~ 

m0nto para " Expedir los nombramientos a los miembros de los Co-

mités Particulares Ejecutivos". La base Constitucional de éstos

Comités Particulares Ejecutivos, está contemplada en la. fracción 

XI, inciso d, que dice: "Se crearán Comi t6s particulares ejecut!_ 

vos para cada uno de los núcleos de población que tramiten expc-

dienter: agrarios". 
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t~ término para expedir los nombramientos es de ouince 

días. (artículo 18 de la Ley ). 

La fracción VI del articulo 9o. "para poner en conocimien

to de l~ Secretaría de la Reforma Agraria, las irregularidades -

en que incurran los funcionarios y empleados dependientes de és-

ta"º 

Esta facultad se fundamenta en base a la responsabilidad -

social, oue tiene el ,Jefe del Departamento corno autoridad agra-

ria. ( 34) 

4.- RESUI,TADOS.·· El reparto de tierras con oue se dotó a -
loR ejidos del Distrito Federal, fué durante los años de 1916 a-

1?36, en la forma siguiente: 

de 1'316 (1 1919 se entregaron a los campesinos ),837 hts. 

de n21 a 1924 " " " n 11 15,191 11 

de 1925 " -- 1927 " " .. 11 11 603 " 
de 1929 a 1930 n ti .. " .. 3,966 " 
en 1934 " '4 .. " " 111 " 
en 1936 " " 11 " " 6,028 11 

Conforme a los anteriores datos, se observa que el mayor -

desarrollo del ejido en sl Distrito Federal, fué entre los ar1oe

de 1921 a 1924 y oue el menor fué en el año de 19340 También so-

(34) Ley Federal de Reforma Agraria, edit. Paa. 1984. 
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bromüe el reparto efectuado er. un solo año -1336- que si1p1ific6 

aproximada.mento la. cuarta parte de las tierras distl'ibuídas. 

Durante los años de 1916 a 1936, se fundaron en el Distri

to Federal por ~edio de restituciones, dotaciones v ampliaciones, 

los si.guientoa ejidos1 

Nombre do los 
:.:obla.dos 

DELEUACION DE ATZCAPOZALCO 

So.n Podre Xalpa 

Sa.n Martín X:ochináhue.c 
A .... ,- San Juan Tlihuucun 

Santiago Ahi.ü::otla 

6.~ Sa."l Bo.rtolo Co..hunntongo 

7 .~ Ferrorfo 

~.~ Santa Cntarina 

:i. - Las Salinas 

CIUDAD DE ME.XICO 

lO.- Peñ6n de los Baf'loe 

11.- Magdalena Mixhuca 

12.- Sta., Ma. NativJ.taa 

13.- Sta. Cruz Atoyac 

14.- San Sim6n Tioomd.n 

15,- Xoco 

Superficies 
recibidas 

lll hts. 

77 " 

40 

368 

~5 

48 

40 

6d 

24 

505 

280 

44 

39 
17 

13 

11 

ti 

11 

11 

" 
" 
" 

" 
lt 

" 
" 
" 
lt 

Ndmero de 
ajidatarioe 

27 

109 

87 

345 

164 

32 
58 

48 

24 

448 
207 

87 

30 

24 

28 



Nombre de loa 
Poblfadoe 

DELEGACION DE CUAJIMALPA 

- 77 , .. 

Superficies 
·:recibido.e 

16.- San Mo.too Tla.ltono,ngo 277 Mis. 

DELEGACION IXTACALCO 

17.- Sta Anite. 73 11 

lB.- Colonia Independencia 20 " 

19.- Ixtacalco 265 11 

DELSGACION DE COYOAOAN 

20.- La Candolo.rie. 205 11 

21.- Sun Pablo '11epetlapo. 158 " 
,..,,.. 
t.;G..,,- San te. Ursulo. 54 " 
23.- Churubusco 150 11 

24 .- San Fruncisco Culhuac~l62 " 

250- Copilco 62 11 

DELEGACION DE GUSTAVO A.MADERO 

26.- Sun Juan de Arag6n 1074 11 

27.- Sru1tiago Atzo.cunlco 268 11 

28.- Cuo.utepec 931 11 

29.- Sta. Ma. Ticomán 646 " 
30.- Sta, Isabel Tola 141 " 
31.- Sa.n Fedro Zacatenco 174 " 
32.~ Santiago Atepetla.c 41 " 
33.- San Ba.rtolo Atepehuaoán 150 11 

34.- Magdalena de las Salinas 197 11 

Ndinero de 
1: jida.tari'll'I 

147 

198 

40 

226 

99 
140 

125 

105 

281 

6B 

461 

67 

546 
211 

68 

52 

77 

67 

63 



Nombre de loe 
Foblados 

DE!,EGACION DE IZTAFALAPA 

35 .- Culhuo.cán 
36 ... Loa Reyes 

37.- 'l'omatlrfo 

38, ... Son Antonio 

39.- San Loronzo Te:!onco 

40 .... Srm Junnico No>:tipo.c 

41.- Sen Andrés Tetcpilco 

42.- Sta. Mo.rta. Aoo.title. 

113.~ I:>tapo.lo:on 

44.- Sru1.tü1go Aco.hual tepe e 

45 .... Sta. Mnría Hnztahunoan 

46.- So.n Loro1wo Xicotoncf'.tl 

47 .- Me:.dcclzingo 

DEL3GAC!ON CONTRERAS 

4$,- ~!agdnleno. Oontrers.s 

<+9• - Sttn Berno.b6 Oootepoc 

so ... San Nicolás TotoJ.a.pa.n 

51 .... Padierne. 

52.~ San Jer6nimo Aouloo 
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Superficies 
recibidas 

700 hts. 

145 11 

182 11 

68 " 
754 " 
22 11 

30 ti 

591 lt 

529 " 
184 11 

1000 11 

237 " 
8ó " 

135 11 

378 ti 

2704 11 

476 .. 
405 .. 

Nd.me:ro de 
ejida.tariol'J 

213 

202 

278 

122 

533 
45 

113 

292 

2005 

138 

211 

42 

64 

278 

174 
340 

21 

158 



N'o-brc de los 
Poblado:;; 

DELEGACION MILFA ALTA 

53.- Sta. Ana Tlacotenco 

54.- Sn.n Antonio Tecomitl 

55.- San Francisco Teooxpa 

56.- San Juan Tepenahuac 

57.- San J er6nimo rl!iacutlán 

DEI,SGACION DE TI1AHU11C 

56.~ Tl:ihuac 

59.- Sa.n ,Juan Ixtayopan 
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Superficies 
recibidas 

350 hts. 

1275 11 

82 11 

27 " 
59 11 

1162 ti 

561 " 
60.- Sta. Catarine. Yecahuizot 664 11 

61.- Santiago Zapotitlán 244 u 

62.~ !.:ixquic 658 " 
63.- T·:!toloo 504 " 
DELEGACION DE TLALFAN 

64.- Hu'ipulco 169 ti 

65.- San Pedro ¡,1ártir 231 " 
66.- Tlalyian 1415 " 
67.- Col...Hároeo de 1910 5 " 
68.- Guarda o Borres 286 " 
69.- Magdalena. J:etlacalco 763 " 
70.- Topilejo 1373 " 
71.- San Andr6s Totoltepoc 493 " 
72.- San Miguel Xicalco ·% " 

Número 
de ejide.tai·ioG 

525 

255 

124 

55 
. 99 

1097 
514 

270 

498 

419 

144 

355 
264 

278 

5 
34 

117 

357 

187 

86 
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~1ombrc de lo::: Superficies !rúmero 
Poblados recibida2 de ejidatarios 

DELEGACION DE VILLA ALBARO OBR::GON 

7 3.- So.n Ba.rtolo Ameyalco 153 hts. 201 

74.- Sta, Rosa Xochiac 27 " 51 

DELEG:\r.!ION DE XOC>!IMILCO 

75.- X:ochimilco 82') " 1984 

76.- Sta. Cruz de XoohHepec óO ti 114 

77.- 'fulyehual co 406 " 625 

.., ·~ 
l '..1•- ·re pe pan 241 ,, 

536 

79.- San Luco.o Xochimanca 53 11 106 

30.- San Gre.';orio Atlapulco 476 " 796 

31.- San Feo. Tlaltenco 1007 ti 773 
(35) 

Se~n la estadística :mtorior, se fundaron originalmente -
,~l ejidos con una pobl~cción de 20,227 ejidatarioo. Los 81 ejidos 

tuvieron inicialmente uno. superficie de 28,789 hectáreas. 

Corno 02 sabido por todos, ruuchas tierras dotadas a algunos 

e ji dos nunca fueron propias para la agricul tu.ro por sor rocosas, 

caJ.íceas como las de Sun Jerónimo Aculco, Padierna, Tlal-pan y C9_ 

pilco. Tal vez ni hubier::i.n contado con los medios econ6micos su

ficientes las podrían haber aprovechado para otros fines, ya que 

con el transcurso de los años, llegaron a tener un valor enonne

debido al crecimiento de las zonas urbanas. Esta situaci6n no 

(35)Dntos Tomados del archivo de la Secreta.ría de la Reformo. 
Agraria. 
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fué aprovecha.da por los campesinos ya que la mayor parte do lee

z:uperficies se encontraba en manos extra.fías, situaci6n que tal -

'lüZ se debi6 e. la falta de Vigilancia de le.s autoridades que, en 

2.l["'<Anos casos, se facilita.ron para despojar o. los ejidata1"ios 

:lprovechá.ndose de su ignorancia y de su éstado do necesidad. 

Además, las pe::.rcelas fueron :i.nf eriores a le.s ostablocidas

::ior las leyes agrarias, debido a la gran ca.--itiñad de campesinos

:me hubírm solicitado tierras, lo.s curdes fueron ifüiuf'icientes -

para cub1·ir la de:nanda, resultando que las parcelas otorgadas -

fueran mu:y 1:·80U6í1a::;. La.e auto:ridades optaron por llevar a cabo -

?ste tipo de :reparto, mediante criterio nolítico pura rMolver -

el proble:na ya r>uc los campesinos siempre estuvic:ron conformes -

en recibir su parcela con las :nedidas aue fueran, ya ciue su a.nh.Q. 

lo era poseer la tierra y trabajarla como dueños y no como peo--

nes. 

No se puede negar (1\le para oue la tier1~J. produzca se nece

ni tan los recursos econ6micos indispe11sables 8 ya que sin 6stoa -

es imposibl~ aprovecharla; los ejidatarios del Distrito 'F'ode1 .... dl, 

casi nunca gozaron de créditos para el cultivo de sus parcelas.

a pezar de la cercanía de las dependencias oficialas, a.dtlciendo

otte no tenían los medios para garantiza los mismos, a sabienda9 

de oue la mejor garantía consi.ste en los J)I'()ductos obtenidos en

el cultivo de sus parcelas. 

El área Metropolitana, ha venido exterminando y en la may~ 

ria de los casos ha desaparecido al ejido, debido al gran oreci-
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miento de la minma, lo aue ha traído como conseouancia aue una -

gran superficie de terrenos ejidales, hayan sido expropiadas ~a

ra poder sotisfacor las exigencias urbanas. De continuar este f2 

n6menot no ps.sará mucho tiempo en que la zona urbana del Distri ... 

to Federal, absorbo. CA.si totalmente ls.s áreas ojidales y como -

consecuencia se extinga el ejido en el n.11., ya oue las únicas -

Del'.;guciones que ai.1n tienen ejidos son las del sur de la Ciudad, 

tales como Tlalpnn, Xochimilco, Milpa Al ta y Tlálma.c e Iztanala-

Si bi6n es cierto cp .. 10 ll' .. s su.perficies entregade.s a los ca.E!_ 

;:iesinoe no fueron de le.o medidas establecidas por la Ley, razón

por ln qurJ tcmbién se dedice.ron o dedican a otras aoti vi dad e o, -

ya ~uc tfarnbi6n muchn.s de las tierras doto.das son impit"Opias para

la ugricul tura, debemos reconocor, que una gr~¿n cv.n·tidad de e ji

duto.rio'2 jnmás ha cultívc-tdo sus tierras, debido a ouo muchas po,t 

sonus no tuvieron nmor ni conocimientos en el trabajo agricola,

poro sí obtuvieron ale;unon lucroo persono.los, ya. que en lugar de 

trab<:tjnrlns, optaron i:or arrendarlas o pasab~n sus derechos de -

ellas a otra!:: personas. Dasdo el momento en oue algunos ejidatn

rios ab~ndonaron sus parcelas, por ser imryropias para cultivarse, 

o porauo los mismos campesinos las rentaban, no obGtante estar -

prohibido, o principalmer1te por las expropiaciones debidas al -

crecimiento urbano, dando como resultado ol desempleo de miles -

da c!ll1lpesinos. 
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El área metropolitana de México, cada día continúa su cre

cimiento debido al gran aumento de la poblaci6n, por lo cual re.

quiere de mayores extensiones territoriales para ampliar su zona 

urbana, y las superficies oue pueden solucionar esta situaci6n,

por lo general son nropiGdudes ejidales, cuyas parcelas fluctúan 

entre l~ media hectárea y ·1a hectárea y media, que al transfor-

marse en zonas urbanas, el valor de ellas aumenta en forma cons!, 

derable. 



- 84 -

1..- Se debe renplantear el problema ejidal en el Distrito -

Federal, para ponerlo acorde con las necesidades de su -

urbani zacíón. 

2 .- Debido a aue esta pobla.ci6n es la que más consur:ie, deben

intensific<1rse los cultivos con sistemas :nodernos nara -

hacerla menos dependiente de las Entidades Federativas. 

3.- Aunado a lo anterior, el -sncareeimiento de l:<. producción

a¡;rícola, oue va a ls. z.aga de producción indust:ric:ü, debe 

evitarse ::irnhi:ja!'lcto una dinámica agrícola local, pa:ra evi 

tar el ac~rreo de satisf~ctores oue favorecen el encareci 

miento irracional • 

.1.- Fortaleciendo la prodi;cci6n agrícola en el Distrito Fede

ral, sería posible frenar la micraci6n de trabajadores -

del campo al área urbana, o bien, ocupar a lo:::- oue llegan 

de otre.s entiC.ades, en lo aue conocen y donde hacen falta. 

5.- El dinero oue obtengan los ejidos por haber sido fraccio

nados o expropiados, emplearlo en la creaci6n o adquisi-

ci6n de fábricas, industrias, granjas avícolas, granjas 

lecheras, etc., para crear fuentes seguras de trabajo. 
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6.- Los ejidos que permanezcan intactos, deberán ser auxilia.

dos con créditos oportunos, y la ayuda técnica necesaria.

en cada caso, para oue produc,can buenas cosechas y con -

ello obtener mejores utilidades los campesinos, para ou.e 

mejoren su nivel social. 

7 .- El Jefe del Departamento del Distrito Ped.~ral, debe tener 

faculta.des para controlar, odministrativamente, la educa

ci6n, trabajo y producción agr!cola.s, en su jurisdicci6n, 

para íncrementgr las posibilidades de ocupaci6n de tanta

roano de obra ociosa. 
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